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PREFACIO 

Penetrar en el campo del conocimiento humano es una

pa s i6n incontenible nacida en muchos hombrea y que en la mar

cha irremediable del tiempo, significó la idea meditada e im

pregnada de un sentimiento, producto de la vida social-facti

ca, gracias a ello~ y a sus inquietudes la ciencia evolucionó 

y sigue evolucionando para arrastrar consigo los elementos n~ 

cesarios qu~ impulsarán a la humanidad a dar su paso nuevo y

a traspasar el umbral de la incertidumbre y la duda, a la zo

na donde se encuentran los anhelos y aspiraciones materializª 

das de una clase que quiere para otros lo que busca para si. 

De tal forma estimulados por estos pensamientos ere~ 

mos que el hombre débil, la clase endeble tiene inexorablemea 

te que unirse en torno a una sola aspiraci6n: la de vivir; el 

trabajador del campo y de la ciudad, con severidad y energía, 
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debe fortalecer a las organizaciones sindicales y políticas -

que serán las que realicen la práctica de su derecho al pro-

greso, a la justicia, al trabajo y al pan. Su conciencia, -

producto de su status, los moverá a la inconformidad, y auna

dos, crearán su propia capacidad de lucha sindical, olvidánd,g 

se de los actoe de "borreguismo" y obediencia hacia los !ide

res corruptos y los patrones inmorales¡ hasta entonces logra

rán que el salario sea verdaderamente remunerador, y con él,

adquirir la comodidad de una habitación, lo confortable de un 

vestido digno de un ser humano, y los alimentos que, segura-

mente serán más sanos y equilibrados, hasta lograr que el trs 

bajador obtenga un nivel de vida más alto1 entonces también -

comprenderá ciue el "inconformismo es creador cuando está con

trolado y dirigido por una vida transformada, y constructivo

cuando abraza una nueva perspectiva mental". 1 

Decimos que el salario debe ser remunerador, para -

atender los bienes materiales primarios y necesarios para lo

grar la vida digna, a la que todo mundo debe aspirar: para -

luego de haber satisfecho estas urgencias materiales, poder -

avanzar hacia la realización intelectual y espiritual en to-

dos sentidos, bien nos dice el maestro Trueba Urbina 11 la cla

se obrera, como primer paso hacia la revolución proletaria, -
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debería iniciar la lucha por la reivindicación del salario",2 

pues la injusta distribución de la riqueza es el problema so

cial que se debo resolver con más urgencia. 

Pues hemos de estar de acuerdo con el escritor Osear 

Lewis3 cuando nos dice que ºcon todos sus defectos y debilid!, 

des, son los pobres quienes surgen como los verdaderos héroes 

de México contemporáneo, porque ellos están pagando el costo

del progreso industrial de la Naci6n. En verdad, la estabili 

dad polític~ de México es un triste testimonio de la gran ca

pacidad para soportar la miseria y el sufrimiento que tiene -

el mexicano común. Pero aun en la capacidad mexicana para el 

sufrimiento tiene sus límites, y a menos que se encuentren m~ 

dios para lograr una distribución más equitativa de la cada -

vez mayor riqueza nacional y establezca una mayor igualdad de 

sacrificio durante el difícil período de industrializaci6n, -

debemos esperar que, tarde o temprano, ocurrirán trastornos -

sociales". 

La eterna lucha entre el trabajador y el_ empresario, 

al margen del salario, horas de jornada, etc., no desaparece

rá hasta que se superen las estructuras actuales del capita--
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lismo y se logre que todo individuo y sus familias eleven su-

. nivel de vida, ese día podremos hablar de justicia social en

el más limpio sentido de la palabra, no en el sucio e infectA 

do sentido que han tomado estas bellas palabras, al formar -

parte de todos los discursos oficialistas henchidos de demagQ 

gia. 

En México, lamentablemente el movimiento obrero, el

movimiento sindical es nulo por completo~ cuando la clase trª 

bajadora logra algún bienestar, no podemos hablar de triunfo

de la clase obrera, sino dádiva generosa que se le otorga, ya 

que con ella o sin ella, la situación sigue o seguiría igual. 

Debemos crear la inquietud, las aspiraciones,. y olvidarnos de 

quienes "creen que la única forma de tratar con la opresión -

es adaptarse a ella. Debemos comprender que aceptar pasiva-

te un sistema injusto es cooperar con ese mismo sistema ~· -

por tanto, que nos convertimos en partícipes de su maldad•.~ 
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INTRODUCCION 

En este nuestro trabajo, versaremos en la medida de

nuestra capacidad, de hacer un esbozo alrededor del salarió. 

En el primer capítulo, después de tratar de definir

el salario veremos algunas de las principales teorías económi 

cas y su pensamiento sobre el particular tema que disponemos, 

dejando al pensamiento plasmado en el artículo ciento veinti

trés y en nuestra Ley Federal del Trabajo, de fin al primer -

capítulo. 

Luego pasamos a estudiar y a analizar el salario mí

nimo y las diferentes clases de salario aceptadas por nuestra 

legislación laboral. 
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En el útlimo capítulo aspiramos a dar una idea de lo 

que representa el salario en las clases que viven de él, y de 

lo que necesitan realmente para subsistir humanamente, tornan-

do como base los r"'nglones de alimentación, vestido, habita--

ci6n y educaci6n. 

con este trabajo también tratamos de contribuir, 

aunque modestamente, a poner en claro la situación que se vi-

ve en nuestro país, creemos conocer la realidad,·la exponemos 

y no podemos afirmar que México sea el país afortunado y ex--

traordinario que nos pinta a diario la prensa y nuestros go--

bernantes. Nuestro amor a México nos obliga a describir la -

situaci6n tal como aparece a los ojos del' mundo, aunque much! 

sima gente, por conveniencia o por otras razones se abstenga-

de reconocer esa realidad. 

Esto no queremos se tome como un lamento o una derrQ 

' 
ta, sino todo lo contrario,· es una exposici6n positiva y crí-

tica sana de nuestras miserias para poder encontrar solucio--

nes, y si hacemos ésto es porque todavía anidamos la esperan-

za. 
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INTRODUCC ION 

El único medio de sustento y canal de ingreso con que 

cuenta el trabajador, para satisfacer las necesidades y formar 

su patrimonio, es el salario. Este ha de ser justo para aseCJ.!! 

rarle una vida libre y digna conforme a sus destinos per$ona-

les. 

Etimológicamente Salario deriva del latín "Salarium"

y ésta a su vez, de 11 Sal°. 

En la antiguedad a los hombres que trabajaban en el -

ejército y en los servicios domésticos se les entregaba una -

porción de Sal como forma de remuneraci6n. 

Albetto Trueba Urbina entiende por salario la remune

raéi6n que el patrono entrega al obrero por el trabajo que re

cibe, mientras que para Mario de la cueva1 el salario "es, en-
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la vida real, la fuente única o al menos, principal de ingre

sos para el trabajador". Pues hemos de estar de acuerdo que

el salario es para el trabajado:i: "Ganancia", mientras que pa

ra el patrón representa costo. 

Para la Organización Internacional de Trabajo, los -

salarios son definidos como la remuneraci6n pagada para un em 

pleador para los servicios de un trabajador contratado por h~ 

ra, día, semana o quincena y aclara que si a un trabajador se 

le paga anualmente, está considerado como que recibe un suel

do y no un salario. 

Por otra parte para el Economista Lyonel c. Robbins, 

Salario es la suma que se gana por la realización de un trab.2, 

jo a precio estipulado y bajo la direcci6n de un empresario. 

Para la opinión de Guide, Salario es el precio de la 

mano de obra alquilada y empleada por un patrono. 

Turgot decía que en toda clase de trabajo tiende a -

suceder y de hecho sucede que el salario del oqrero ·se limita 

a lo estrictamente necesario para subsistencia, es ciertísimo 

esto, pero luego llega Adam Smith y coloca al liberalismo en-
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todo su esplendor cuando afirma que un hombre debe. vivir siem 

pre de su trabajo y su salario ha de bastarle cuando menos P.s! 

ra mantenerse. Aún debe ser en la mayoría de las ocasiones,

algo más que ésto ya que de otro modo, le sería imposible te

ner una familia, y la raza de tales trabajadores n.o pasaría :

de la primera generaci6n. 

Nuestra Ley Federal de Trabajo en el. artículo ochen

ta y dos, nos define el Salario como "la retribución que debe 

paga:c el patrón al trabajador por su trabajo". El maestro -

Trueba Urbina. nos dice: "El salario tiene una función eminen

temente soc~al, pues está destinado.al sustento del trabaja-

dar. y de su familia: es la remuneración de la prestaci6n de -

servicios que nunca equivale a la compensación real que co -

rresponde al trabajador, lo que origina la plusvalía. 2 

!'Existe la idea en la mayor parte de la gente, d~ -,

que el salario es el precio del trabajo. Se cree generalmen

te que si un obrero gana, por ejemplo, $100.00 pesos por día, 

es porque durante la jornada de trabajo# dicho obrero creó un 

valor equivalente a $100.00 pesos. Esto no es cierto. El c.s 

pitálismo presenta así las cosas, porque le conviene. Para -

quien se adentra en el análisis del salario ~e dará cuenta de 
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que éste no es el precio del trabajo. Ese obrero que gana 

$100.00 pesos en una jornada, •:mando trabaja cuatro horas, es 

decir la mitad, seguramente ya ha producido un valor de 

$100.00 pesos, las otras cuatro horas las trabaja.gratis para 

el capitalista. 

Este trabajo no retribuído se Llama plusvalía, y --

constituye· la· fuente de enriquecimiento de loe empresarios. 113 

Sobre la plusvalía hablaremos más adelante. 

El salario no debe ser la cantidad absolutamente in-

dispensable para que el obrero conserve cierto nivel de vida. 

sino que ha de ser suf·iciente para que eleve el nivel de vi--

da, pues vexn~a en nuestro país, que la.generalidad de los trA. 

bajadores viven en condiciones deplorables, realmente inhuma-

nas,· por lo cual no basta asegurarles algún nivel de vida, si 

no que es necesario elevarlo cada vez más. 

La causa de que prevalezca la miseria en México debe 

buscarse en el hecho de que el ingreso nacional no se distri

buye en una propo.rci6n j11sta, en que cada día los Sindicatos-

son más blancos, 'las autcridades más parciales al capital y -
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la explotaci6n más intensiva. Por tanto, estamos de acuerdo

con la definición que da nuestra Ley Federal de Trabajo, pero 

también debemos advertir que es obligaci6n de las autoridades 

velar por que sea aplicado este mandamiento, pues solo por el 

intervencionismo que el estado ha tenido, se ha logrado fijar 

el salario mínimo, sin embargo, es necesario s.u actuación con 

más energía para asegurar al trabajador la satisfacción de -

sus más indispensables necesidades, como concecuencia el pa-

tr6n pagará el,trabajo íntegro y efectivo del trabajador. Si 

ésto se lleva a cabo desaparecerá la fuente de enriquecimien

to ilimitado del capitalista y el trabajador podrá alcanzar -

nueva etapa de bienestar. 

Para nuestra Ley Federal del Trabajo el salario se -

integra (articulo ochenta y cuatro) con los pagos hechos en -

efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, ha

bitaci6n, primas, comisiones, prestaciones en especie y cual

quier otra cantidad o prestación que se entregue al tr~baja-

dor por su trabajo. 

como podemos darnos cuenta el salario no se integra

por medio de la cantidad en efectivo que recibe períodico y -

ordinariamente el trabajador por su trabajo, sino que además-
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se integra por prestaciones económicas, médicas, habitaciona

les, etc. 

Según el artículo ciento dos de nuestra ley, las 

prestaciones en especie deben ser apropiadas a las necesida-

des del trabajador y razonablemente proporcionadas al monto-

del salario que se pague en efectivo. Esto es con el objeto

de evitar incurrir en contradicciones con lo que establece el 

articulo ciento uno del mismo ordenamiento. Según quedó es

tablecido, anteriormente, el pago de prestaciones en especie

se encuentra permitido por la nueva ley, pero con limitacio-

nes muy determinantes establecidos por el artículo cien~o dos 

cuando aclara que debe exii:ir cierta proporcionalidad entre -

el salario que en efectivo se pague al trabajador y las pres

taciones en especie que formen parte de la ~etribuci6n. 

Es natural que algunas retribuciones aisladas que r~ 

ciban los trabajadores del patrón, no lo pueden obligar post!!, 

riox:mente y no pueden computarse dentro del salario. Por --

otro lado, cuando estas retribuciones son otorgadas de manera 

periódica y regular, si formaran parte del salario que recibe 

el trabajador. 
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En la Ley Federal del Trabajo de 1931, decía el art1 

culo ochenta y seis: "Para fijar el importe del salario en c-ª 

da clase de trabajo, se tendrán en cuenta ·la cantidad y dali

dad del mismo, entendiéndose que para trabajo igual, desempe

ñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también "'.' 

iguales, debe corresponder salario igual, comprendiendo en e.!! 

te tanto los pagos hechos por cuota ciaría como las gratifics 

ciones, percepciones, habitaci6n y cualquiera otra cantidad -

que sea entregada a un trabajador a cambio de su labor ordin.ª-· 

ria: sin qué se puedan establecer diferencias por considera-

ci6n a edad, sexo o nacionalidad". 

En la nueva ley ya no habla de que las prestaciones,.;, 

que integran el salario deban ser entregadas al trabajador ª*' 

cambio de su labor ordinaria, sino que expresa en su artículo 

ochenta y cuatro: "El salario se integra con los pagos hechos 

en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones,

habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y --

cualquiera otra cantidad que se entregue al trabajador por su 

trabajo". Esta distinci6n es fundamental, pues como conse--

cuencia de ella, el término salario abarca la ret~ibuai6n por 

el servicio ordinario y por el extraordinario, así como tam-

bién el que se paga cuando se prolonga la jornada de trabajo

en épocas que así se requiera. 
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A la luz de la ley de 1931 no se computa en el sala

rio del trabajador la retribuci6n que obtenga por laborar --

tiempo extra, porque, precisamente, no recibe esa retribución 

por su labor ordinaria; de manera que aun cuando se haya cu-

bierto una cantidad mensual por tiempo extra fijo durante va

rios af'í.os en forma ininterrumpida, no podrá considerarse esa

cantidad como parte integrante de su salario, porque de acue~ 

do con lo dispuesto, se tomaron todas las ventajas económ.ic~s 

percibidas por su labor ordinaria. En cambio en la nueva Ley 

Federal, el salario debe quedar integrado por todos los bene

ficios que sean entregados al asalariado por su trabajo, y no 

de su labor ordinaria. 
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LIBERALISMO 

"Laissez - Faire, Laissez - l?asser 11 fórmula.de 10,s"': 

fis.i6cratas adoptada luego por el liberalismo, que si9nifica-
,· ,, ' 

"dejar hacer, dejar pasar". 

Lo que trataban de decir con esta frase es: dejar al 

individuo en plena libertad para la realización de sus activi 

dades, sin reglamentaci6n de ningún carácter para no perjudi-

car sus intereses, ni de terceras personas. 

El estado quedaba relegado con ínfima autoridad y p.Q. 

cas actividades, entre las que se encontraban "Suprimir toda-

clase de trabas artificales, asegurar el derecho a la propie-

dad y a la libertad, castigar a los que atenten contra este -

derecho". 4 
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Otras de las actividades es enseñar las leyes del o~ 

den natural. 

Como vemos el objetivo principal es de independient~ 

mente de quitarle fuerza, anularlo como fuerza de interven--

ci6n en la vida econ6mica. 

La conservación de la libre competencia, era el prin 

cipal deber de la política econ6mica y en caso de necesidad,

el estado debía intervenir para mantenerla. Unicamente la l! 

bre competencia y la libertad natural eran congruente, ya que 

solamente esta última podía garantizar que cada hombre se vi~ 

ra recomepensado por sus esfuerzos y todo el bien común se -

viera acrecentado por su aportación. 

"Según Smith, la conducta humana es movida natural-

mente por seis motivos: el amor de si mismo, la simpatía, el

deseo de ser libre, el sentido de la propiedad, el hábito del 

trabajo y la tendencia y trocar, permutar y cambiar una casa

por' otra11. 5 

"Cada individuo tiene el mayor deseo de obtener el·

mayor provecho posible para si mismo: pero es miembro de una-
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comunidad, y la busca de ganancias la llevará a cabo únicamen 

te por caminos sefialados por el orden natural de la sociedad, 

mediante la división del trabajo, el hombre aumenta la produ~ 

tividad de su esfuerzo, pero deja de ser independiente de loa 

demás. El hombre como individuo de una sociedad tiene casi-

constantemente necesidad de la ayuda de los otros, más es inJ! 

til que espere que lo hagan solo por beoevolencia. En su d§. 

seo de alcanzar sus propios fines, debe apelur al egoísmo de

los demás y no solo a su simpatia. No esperemos nuestra comi 

da de la benevolencia del carnicero, el carnicero y el panad.!E, 

ro, sino del cuidc1do con que atienden a sus propios intere--.

ses. ,.G 

Para los fisi6cratas y por supuesto para los libera

les también, el salario "representa la parte del producto a -

que tienen derecho los obreros como copropietarios de la in-

dustria y se fija de acuerdo con la ley de oferta-demanda, o

sea. que a mayor oferta de brazos corresponde un salario me-

nor y viceversa. 11 7 

El economista David Ricardo desarrolló su fórmula de 

Ley de Bronce de los Salarios o Teoría del Salario de subsis-
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tencia. Esta consiste: si los salarios reales aumentan más -

de lo estrictamente necesario, para subsistir, el indice de -

aumento de la población será mayor que el de la producci6n'de 

alimentos u otros artículos de primera necesidad. Debido al

crecimiento demográfico será mayor el número de trabajadores

en busca de empleo y la pres~6n de la gran oferta de mano de

obra i:·educiría de nuevo los salarios al nivel de subsistencia. 

Así pues, este economista cre!a que la mejora'de los salarios 

reales s61o podía ser temporánea. Aceptaba la opinión de 

Adam Smith de que el juego d~ la oferta y la demanda fijaba -

los salarios, pero creía que la presión ejercida por una ofe!:, 

ta creciente tendería a mantener los salarios en niveles de ~ 

subsistencia. 

Por otra parte, sostienen que las cuestiones socia-

les sólo deben ser resueltas por los patronos y los trabajadQ 

res, solo ellos pueden intervenir con libertad plena para 

efectuar los contratos relativos al trabajo y al salario. 

El considerar al trabajador como una máquina de pro

ducción y de consumo y al trabajo humano como una mercancía,

sujeta a la ley de la oferta y la demanda es posiblemente el

más craso error del liberalismo, pues el obrero, el campesino, 
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en general el trabajador es hombre, 'no cosa, y la fijaci6n -

del salario es problema jurídico-social que no puede ser re-

suelto por la ley económica mencionada ''estos obreros obliga

dos a venderse al detalle, son una mercancía como cualquier -

otro artículo de comercio, sujeta, por tanto, a todas las --

vicisi tud:as de la competencia, a todas las fluctuaciones de,l

mercado118 y todavía con este a:tentado a la dignidad humana se 

atreven a sostener como salario justo el libremente pactado. -

Suponen que por haber mediado un contrato libremente celebra

do es siempre justo.-

Por el afán de lucro, esta escuela no pens6 que un -

trabajador puede contratar por necesidad un.salario insufi-.:

ciente para resolver los gastos para el sostén de su familia. 

Pugna por otra parte por la libre competencia tanto entre pa

tronos como entre obreros. El Estado no debe intervenir para 

nada, solo procurar que una vez celeb .. ado el contrato, se' CU!!! 

pla. 

La libre competencia comunmente degenera en monopo-...: 

lio y cuando logra vencer al adversario más débil surge como

consecuencia lógica la acumulaci6n del capital "así como de 

la concentración de las explotaciones, necesariamente lleva a 
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una inversión cada vez mayor de recursos para instalaciones y 

menos para el sostenimiento de la clase trabajadora . .,9 

La prueba de más evidencia por lo falso e injusto -

del liberalismo es su producto: el sistema capitalista, con -

todos sus excesos. 

La libre concurrencia por eliminación de unos y ---· 

unión de otros lleva a la creación de grandes y prepotentes -

monopolios. 

Ya no se acumulan solamente riquezas, sinQ se crean

enormes poderes, apareciendo en manos de muy pocos una poten~ 

cia eéon6mica dep6tica. 

Luego de alcanzar una begemonia económica lucharán -

por conseguir el poder político para con sus influencia~ re-

solver a su favor los conflictos económicos. 

Más tarde la lucha pasará a plano internacional en -

donde los Estados usan de la fuerza y el poder político para

acrecent~,r su economía, o por el contrario, haciendo que las

fuerzas y el poder económico sean las que resuelvan contro;---
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versias políticas. 

El deseo de lucro ha seguido la ambici6n desenfrena

da de poder. 

Toda la economía se ha vuelto dura e· implacable y ha 

terminado por envilecer la dignidad del Estado que en lugar -

de velar por el bien común y la justicia, sirve a los intere

ses de los econ6micamente poderosos. 

Afirmamos que del liberalismo, surgió el capitalismo 

por afirmaciones hechas por autor~s contemporáneos como ----~ 

Schumpeter1º el cual dice que los llamados economistas clási

cos ºestaban completamente convenciodos de que, dentro del -

marco internacional d~l capitalismo, los intereses personales 

de los fabricantes y de los comerciantes fomentaban el rendi

miento máximo en interés de todos". 

Este autor se adhiere a la posici6n da-estos pensadg 

res al afirmar "desde el punto de vista del analista de la -

economía, el mérito principal de los clásicos consiste en ha

ber refutado, juntamente con otros muchos grandes errores, la 

idea ingeniosa de que la actividad econ6mica en la sociedad -
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capitalista, por el solo hecho de girar en torno al móvil de-

lucro, tiene que ir, necesariamente, en contra de los intere-

ses de los consumidores, o bien, para expresarlo de una mane-

ra diferente que el ganar dinero aparta necesariamente, a la-

producción de sus objetivos sociales." ll Aunque admite que-

la sociedad burguesa ha sido moldeada con elementos esencial-

mente económicos: sus cimientos, sus vigas y sus muros están-

hechos de material económico e identifica, co~o una proyec--~ 

ción capitalista al éxito social con el éxito económico. 

Bien decía Marx y Engels: "La. burguesía ha desgarra-
' ' 

' . ' ' 

do el velo de emocionante sentimentalismo que encubría las r.!1i· 

laciones familiares, y '1as. redujo a simples relaciones de di

neron'.12 
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SOCIAL CATOLICA 

La doctrina cat6lica que tiene veinte siglos de exi,! 

tencia, ha aplicado sus principios a la solución del problema 

social de nuastra época, formando un cuerpo de la Doctrina S.Q. 

cial Cat6lica, cuyos expositores más autorizados han sido 

Leon XIII, Pío XI, Pío XII, Juan XXIII y Paulo VI quienes en

diversos mensajes y documentos han expuesto la posición de la 

Iglesia frente al problema social. 

Los postulados de la Doctrina Social católica son: 

El trabajador es una persona humana con: to·da la ;.._ 

igualdad inherente a ella. 

- La desigualdad entre los hombres es inevitable y -

provechosa. 
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- Esta desigualdad no justifica en modo alguno la -

explotación de los débiles, sino que obliga a los

poderosos a protegerlos. 

El Estado y los empresarios tienen la obligación -

de proteger a los débiles en estricta justicia y -

no s6lo por caridad. 

- El punto central de la Doctrina Social católica es 

í•una distribución más justa de la riqueza, a fin -

de lograr la verdadera redend.6n del proletari~do

con ella su elevación moral, cultural y econ6mi--

ca. "'13 

'.,..,Establece no la lucha de clases sino la unión de -

ellas cuando s~ dice "no puede haber capital sin -

trabajo, ni trabajo sin capital".14 

El trabajo no es otra cosa que el ejercicio de la 

propia actividad conducente a la adquisición de aquellas co--

111as que son necesarias para la vida y principalmente para !a

propia conservación; explican cuan menester es que la remune

raci6n de los trabajadores sea substra~da del juego de la li

bre competencia y que se retribuya según la justicia "para --
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determinar la medida justa del salario, débense tener presen

te muchos puntos de vista. 1115 

Puntos de vista que cuarenta afios más tarde Pío XI -

aclamaría en su encíclica. Cuadragésimo anno al decir: "En pr,i 

mer lugar hay que dar al obrero una remuneración que sea sufi 

ciente para su propia sustenci6n y la de su familia.16 

"Ha de ponerse, pues, todo esfuerzo en que los pa---

dres de familia reciban una i::emuneraci6n suficientemente am--

plia·pai;-a que puedan atender convenientemente a las necesida-
, . . ,,. 

des domésticas ordinarias. 

Si "las circunstancias presentes de la vida no siem--

pre permiten hac~rlo así, pide la justicia social que cuanto-

.antes se introduzcan tales reformas, que a cualquier obrero -

adulto se le asegure ese salario"l7 

Para determinar la cuantía del salario deben tenerse 

a_simismo, ,presente las condiciones de la empresa y del empre-

sario; seria injusto pedir salarios desmedidos, que la empre-

sa, sin grave ruina propia y consiguientemente de los obreros, 

. no pudiera soportar. " 18 
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Finalmante -dice- la cuantía del salario debe antem

perarse al bien público económico" .19 

"Contrario es, pues, a la justicia social disminuir

º aumentar indebidamente los salarios de los obreros, para oJ:!. 

tener mayores ganancias personales y sin atender ~l bien co-

mún: La justicia demanda que con el común sentir y querer, en 

cuanto es posible, los salarios se regulen de manera que los

más puedan emplear su trabajo y obtener los bienes convenien

tes para el sustento de la vida. 2º 

Luego de años el Papa J~an XXIII lanza su encÍclica

Mater et Magistra, para reafirmar la posición de la Iglesia -

en esta cuestión y escribe: "Una profunda amargura embarga -

nuestro ánimo ante ese espectáculo inmensamente triste de in

numerables trabajadores de muchas naciones y de enteros cont.! 

nentes, a los cuales se les da un salario que les somete a 

ellos y a sus familias a condiciones de vida infrahumana". 

Pero en alguna de estas naciones la abundancia y el lu.jo de -

unos pocos privilegiados contratan de manera estridente y --

ofensiva con las condiciones de extremo malestalr de muchísillla 

gente: en otras se llega a obligar a la actual generaci6n a -

vivir con privaciones infrahumanas". Por eso creemos que es-

28 



deber nuestro afirmar una vez más que la retribuci6n del tra

bajo como no se puede abandonar enteramente a la Ley del mer

cando, así tampoco se puede fijar arbitrariamente, sino que -

ha de determinarse conforme a justicia y equidad. 

Esto exige que a los trabajadores les corresponda 

una retribución tal, que les permita un nivel de vida verdad~ 

ramente humano y hacer frente con dignidad a sus responsabilj, 

dades familiaresr pero exige además, que al determinar la re

tribución se mire a su efectiva aportaci6n en la producción -

y a las condiciones econ6micas de la empresa: a las exigen--

cias del bien común de las respectivas comunidades políticas, 

particularmente por lo que toca a las repercusiones sobre el

empleo total de loa esfuerzos laborativos de toda la naci6n,

así. como también a las exigencias del bien común o sea de las 

comunidades internacionales de diversa naturaleza y ampli---

.tud." 21 

La Doctrina Social ;::at6lica entiende por salario la

retribuci6n que entrega el patrón al trabajador por un traba

jo ejecutado a cuenta de otro. 



La Doctrina Social católica no se define por comple

to, pues después de pedir y exigir una distribuci6n justa de

la riqueza para procurar, la elevación moral, cult.ural y econg 

mica del trabajador, justifican el capitalismo, régimen donde 

creemos no se van a encontrar estas cualidades. Leamos el a~ 

gumento: "Los dos aspectos -Técnico y Jurídico- del régimen -

capitalista han sido perfectamente interpretados por los sob~ 

ranos pontífices. ºEste sistema -declara Pío XII- ha sacado -

su nombre de la acumulaci6n excesiva de los bienes privados"

y el Papa parafrasea lo dicho por su predecesor Pío XI según

el cual, e.l capitalismo "es el régimen en el cua1 los hombres 

contribuyen de ordinario a la actividad económica, las más -

con sus capitales, los otros con su trabajo". 

Es en virtud de su mismo magisterio que la Igl~sia -

ha sido llevada a definir a su vez el régimen capitalista con 

el fin de poder juzgar no sin poner correctamente en pi~ tal

técnica particular, sino si concurre o no a los fines últimos 

del hombre. El capitalismo vale como un instrumento. Es la

~edida en que se requieren, responde de su fecundidad técnica 

y contribuye al esfuerzo de las vir~udes cristianas, o por el 

contrario, si viola el orden y marca una vuelta al paganismo* 

que la Iglesia lo aprueba o la condena. 
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".El capitalismo no es condenable en .sí mismo. y, su .-'":' 

constitución no es ma,la" ha recordado Pío XI. 

"La Igl:-esia ha indicado. no solamente loi:¡, abm~os de. -

las grandes riquezas y aún el derecho de propiedad que seme-

jante régimen económico.engendra y protege, sino que ha ense

fiado también que l.a riqueza y la posesión deben ser los ins--

trumentos de la producción de bienes en beneficio de toda la-

sociedad y también la salvaguarda y el desarrollo de la libe_!: 

tad y de la dignidad de la persona humana" • 
22 

El autor de este argumento afirma en su mismo compe,n 

dio que "Los primeros capitalistas son oriundos de la Iglesia 

o han sido guiados o sostenidos por ella. n23 

En el congreso constituyente de nuestro país, el: .di

putado Jpsé Natividad Macias, alguna vez dijo: "Yo no estoy -

conforme, ~efiores diputados, con el socioalismo católico de -

León XIII. La Iglesia no ha sido ni puede ser socialista. -

La Iglesia tiene que repugnar siempre el socialismo, porque 

la Iglesia se separó de las ideas de Cristo del Tabor y del -

Calvario, desde el momento en que la Iglesia se hizo capita-

lista, y por eso la Iglesia jamás pretende que el salario de-
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los operarios y de los obreros tenga toda la recompensa y to

da .la amplitud que le corresponde" , y continua diciendo más

adel.ante: "es que los ricos necesitan medidas serias, necesi

tan la aplicación de leyes económicas perfectamente fundadas, 

para hacerles salir de ese baluarte de fierro en el cual se -

han encerrado y del cual no saldrán hasta que venga el socia

lismo". 24 

Porque "esperar una ciencia imparcial eri una socieo..:.. 

dad de esclavitud asalariada,· seria la misma pueril ingenui-

dad que esperar de los fabricantes imparcialidad en cuanto a

la conveniencia de aumentar los salarios de los obreros en d.!, 

trimento de las ganancias del capital'!. 25 

El mejoramiento y conservación de las condiciones de 

vida de los obreros solamente se puede lograr por una actitud 

valiente a través de la lucha sindical frente a los objetivos 

de la clase patronal y las actitudes de los capitalistas. 
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'SOCIALISTA (MARXISTA) 

Para Marx los empresarios surgen a la superficie del 

sistema económico, con el carácter de poseedores de dinero -

que será invertido en mercancías de los que pretenden despre.n 

derse posteriormente tamlJién a cambio de dinero. 

El ciclo que ejecutan consiste en la unión de dos f'ª

ses típicas de este sistema:. 

Primera fase, compra 

Segunda fase, venta 

La fórumula representativa de estos procesos, es me~ 

cancia, dinero, mercancía y el orden en que se hallan sus fa

ses es: primero, venta mercancía dinero y segundo, compra di

nero mercancía. El dinero participante en estos ciclos tenia 
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por funci.ón exclusiva el servir de medio de cambio. La unión 

de los extremos en la fórmula: mercanc!a-mercanc!a: es decir, 

intercambio de mercancías que representan propiedades para la 

satisfacción de las necesidades de los participantes que es -

el objetivo perseguido por el ciclo. 

Conforme a esto, hay dos grupos de mercancías que ag 

quieren los empresarios en el mercado: la fuerza de trabajo,-

e instrumentos y medios de producción. 

La primera de ellos consiste concretamente en la ca-

pacidad del trabajador para transformar los medios naturales-

o materias primas en objetos de utilidad diferente ª través -

de un' desgaste físico e intelectual. 

La segunda son, por un lado, los productos del trab.ª-

jo humano que participa.n pasivamente en el ;;.roceso prod~ctivo: 

por otro lado, son los materiales que el trabajador va a -~--

transformar con su esfuerzo. 

Las dos mercancías adquiridas en el mercado' se fun--

den d~rante el proceso y aparece un producto nuevo, distinto-

de los elementos integrantes, pero con el mismo duefio, el ca-

pitalista. 
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El producto.terminado posee un valor· similar.al dé·

los instrumentos y medios de producción gastados en' el proce~ 
so productivo, más la cantidad de trabajo ejecutado por los -

obreros, por la repetición conatante del acto de venta, de la 

potenciá l~amada 'fuerza de trabajo, es como éste se transfor

ma y existe en el carácter de trabajo asalariado. 

Para Marx, dentro del sistema capitalista, el traba

jador constantemente sufre de explotadón y de injusticia y :.. 
nunca logra una equitativa remuneración, y explica: "el pre-·

cio· m~dio del trabajo asalariado es el mínimo del salario, es 

decir, la suma de los medios de subsistencia indispensables -

al.obrero para conservar su vida como tal obrero. Por cons.!, 

guiente, lo que el obrero asalariado se apropia por su activ1 

dad es estrictamente lo que necesita para la mera reproduc-·,

ción de su vida. No'queremos de ninguna manera abolir esta -

apropiación personal de los productos del trabajo, indispensA 

ble a la mera reproducción de la vida humana, esa apropiación 

que no deja ningún beneficio líquido qué pueda sobre el trabA 

jo de otro., 

Lo que queremos suprimir es el éarácter miserable de 

esa apropiación, que hace que el obrero no viva sino para· 
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acrecentar el capital y tan solo en la medida en que.el inte

rés de la clase dominante exige que vivaº. 26 

El obrero asalariado vende su fuerza de trabajo al -

propietario de la tienda, éle la fábrica o de los instrumentos 

de trabajo. 

una parte de la jornada la emplea el.obrero en cu--

brir el posto del suste.nto suyo y de su familia (salario): .dy 

rante la otra parte de la jornada trabaja grati~, siendo para 

el capitalista la plusvalía, fuente de ganancias, fuente de -

la riqueza de la clase capitalista. 27 

De lo dicho por Lenin se puede derivar que: 

La plusvalía resulta del trabajo ejecutado y n.o p~gs. 

do. 

Es decir, el valor creativo de la fuerza de trabajo

es superior al de los satisfactores necesarios para mantener

lo, produce más valor de lo que cuenta, quedando así un mar-

gen qu~ a~rovecha el capitalista para su propio beneficio o -

para decirlo con las palabras de Engels: 
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"¿Quti ocurre después que el obrevo vende al.capita-

lista. su fuerza de trabajo: es decir, después que la pone .a -

su disposición a cambio del salario convenido, por jornal o a 

destajo? El capitalista lleva al obrer.::> a su taller o a su-

fábrica donde se encuentra ya preparados todos 19s elementos-. 

necesarios.para el trabajo; materias primas y materiales aux);_ 

liares (carbón, colorantes, etc., herramientas y maquinarias) 

Aquí el obrero comienza a trabajar. Supongamos que su sala--

rio es como jornal o a destajo. Volvamos a suponer·que, en-

doce horas, el obrero, con su trabajo añade a las materias 

primas consumidas un nuevo valor de seis marcos, valor que el 

. capitalista realiza al vender la. mercancía terminada .• De 0§. 

tos seis marcos, paga al obrero los tres que le correponden -

y se. guarda los tres restantes. Ahora bien, si el obrero, -

en doce horas crea un valor de seis marcos, en seis horas --

creará un valor de tres: Es decir, que con seis horas crea

rá un valor de tres. Es decir, que con seis horas que trab~ 

je, resarcirá el capitalista el equivalente,de los tres marcos 

que éste le entrega como salario. Al cabo.de seis horas de-

trabajo,, ambos están en paz y ninguno adeuda un céntimo al -

otro. 

¡Alto ahí¡ -grita ahora el capitalista-. Yo he al--
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quilado al obrero por un día entero, por doce horas. Seis hg 

ras no' son más que media jornada. De modo que a seguir trab,!! 

jando,'basta cubrir las otras seis horas, y s61o entonces 'es

taremos en paz¡ ~. en efecto, el obrero no tiene.más remedio 

que someterse al contra to que ''voluntariamente" ha pactado, y 

en el que se obliga a trabajar doce horas enteras por un pro

ducto de trabajo qu-s sólo cuenta seis horas". 28 

Por otra parte, en la doctrina socialista de Marx .;._ 

nos encontramos con el otro fundamento; Teoría del valor tra

bajo; donde afirma que el trabajo es el ingrediente bllsico 

del valor, siendo "Sine qua non" la utilidad, con la única 

que se tomará en cuenta cuando se trata del valor de uso. El 

valor- de cambiar no podría explicarse por la utilidad en vir

tud de ~e tooo cambio de mercanc!as debe estar regidopor un 
' . 

factor comúu entre '.::llos y ese f;:i.ctcr ne puede eer otro sino-

la cantidad de trabajo que los ha producido. 

'Ahora bien, nos dice Marx: "El cambio indica que los 

cambistas 'se consideran recíprocamente, propietarios iie las -

mercancías cambiadas que obran con libertad y con i9uales de-

rechos. As! pues, la fuerza de trabajo solo puede venderla -

su propio duefio: éstA, jurídicamente, debe gozar de los mis--
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mos derechos que el due~o del dinero con quien trata: debe P.Q 

der disponer de su persona y rendir su fuerza de trabajo por

un tiempo determinado, de modo que, transcurrido ese tiempo,-

recobre plena posesión de ella. Si la vendiese para siem---

pre, se haría esclavo, y de mercader se convertiría en mercan 

29 cía. 

Hablando concretamente del salario en esta doctrina-

el propio Marx escribe: "Si preguntamos a los obreros qué sa

lario perciben, uno nos contestará: mi burqués me paga un maE, 

co por la jornada de trabajo; el otro; yo recibo dos ~arcos,

etc. Según las distintas cantidades de dinero que los burgu~ 

ses respectivos les pagan por ia ejecuci6n de una tarea deteE,, 

minada, v. gr., por tejer una vara de lienzo o por componer -

un pliego de imprenta. Pero, pese a la diferencia de datos,

todos coinciden en un punto: el salario es la cantidad de di

nero que el capitalista paga por un determinado tiempo de tr-ª 

bajo o por la ejecución de una .tarea determinada. 

Por tanto, diríase que el capitalista les compra con 

dinero el trab4jo de los obreros. Es.tos le venden por dinero 

su trabajo. Pero ésto no es más que la apariencia. Lo que -
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en realidad venden los obreros ul capítalista por dinero es -

su fuer.za de trabajo. El capitalista compra esta fuerza de -

trabajo. El capítalista compra esta fuerza de trabajo por -· 

un día, una semana, un mes, etc. Y una vez comprada, la con-

. sume, haciendo que los obreros trabajen durante el tiempo es

tipulado. Con el mísmo dinero con que les compra su fuerza -

de t~abajo, por ejemplo, con los dos marcos. el capitalista -

podría comprar dos libras de azúcar o una det~rminada canti-

dad de otra mercancía cualquiera. Los dos marcos con los que· 

compra dos libras de azúcar spn el precío de un trabajo de d.Q 

ce horas. La fuerza de trabajo es, pues, una mercancía ni 

más ni menos que el azócar. Aquélla se mide con el reloj, é,! 

ta, con la balanza. 

Los ob¡eros cambian su mercancía, la fuerza de trab,!! 

jo, por la mercancía del capitalista, por el dinero, y este -

cambio se ·realiza guardándose una determinada propo ... :ci6n: tas 

to dinero por tantas horas de uso de la fuerza de trabajo. -

Por tejer durante doce horas, dos marcos. Y estos dos marcos 

¿no representan todas las demás mercancías que pueden adqui--

rir por la mis1na cantidad de dinero? En realidad, el obrero 

ha cambiado su mercancía, la fuerza de trabajo, por otras me~ 

cancías de todo género, y siempre en una determinada propor--
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ci6n. Al entregar dos marcos, el capitalista le entrega, a.

cambio de su jornada de trabajo, la cantidad correspondiente

de carne, de ropa, de lefia, de luz, etc. Por tanto, los dos

marcos expresan la proporción en que la fuerza de trabajo se

cambia por otras mercancías, o sea el valor de cambio de la-. 

fuerza de trabajo. Ahora bien, el valor de cambio de una me~ 

cancía expresado en dinero, es precisamente su precio. Por -

consiguiente, el salario no es más que un nombre: especial 

con que se designa el precio de la fuerza de trabajo, o lo 

que suele llamarse precio del trabajo, el nombre especial de

esa peculiar mercancía que sólo toma cuerpo en la carne y.la-

. sangre del hombre". JO 

Más adelante el mismo autor explica que el trabaja-

dar de ninguna manera le interesa lo que produce, lo que el -

obrero le interesa producir para sí, es su salario, por tanto 

"el salario no es la parte del obrero en la mercancía por él

producida. El salario es la parte de la mercancía ya existen 

te, con la que el capitalista compra una determinada cantidad 

de fuerza de trabajo productiva. 11 31 

Las ideas de Marx surgieron como un muro para hacer

fren te a las ideas liberales y restar energía con que se ----
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aplicaban. 

Estas parten de un punto de vista específico, de al

go que duele muy hondo en la sensibilidad de Carlos Marx: la

opresión y deshumanización de la sociedad industrial, dando -

lugar a que la explotación del hombre por el hombre continua. 

"A fines de junio de 1863 todos los diarios, de Lon-

dres publicaron una noticia con el sensacional titulo -Muerte 

por simple exceso de trabajo- se trataba de la muerte de la -

modista María Ana Walkley, de \.•einte afios de edad, ocupada en 

un respetable taller de modas explotado por una sefiora que 

respondía al inofensivo nombre de Elisa. Volvia a ser descu

bierta la vieja y ordinaria historia de que esas muchachas 

trabajan por tármino medio dieciseis horas y media al día1 p~ 

ro durante la temporada muchas veces treinta horas sin inte-

rrupci6n, estipulando su agotada -fuerza de trabajo- con She-

rry, oporto o café. La temporada estaba en su apo9eo·y se.-

trataba de hacer a la carrera los espléndidos vestidos con -

que las nobles sefl.oraa asistirían al bail1e en honor de la --

princesa de Gales, recientemente importada Maria Ana Walkley

hab!a trabajado sin descanso veintiseis horas y media, junto

con otras sesenta muchachas: treinta en un cuarto que apenas-
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contenía un tercio del aire necesario y acostándose por la nQ 

che a dos por cama, en un chiribilit donde con tabiques de t.2. 

bla, se había improvisado un dormitorio. Esa era una de las-

mejores Casas de Modas en Londres. Maria Ana Wakley enfermó 

el viernes y murió el domingo, para asombro de doña Elisa, 

sin concluir antes la ~ltima pieza de adorno. El médico, S.!a 

fior Keys, llamado muy tarde al lecho de muerte, declaró en s~ 

cas palabras ante el -coroneris Jury- "María ha muerto por 

trabajar muchas horas en un cuarto atestado de obreros y des-

cansar en un desván muy reducido y mal ventilado". Para dar-

al médico una lección del arte de la vida, el Coroneris Jury-

declaró, por el contrario, que "la fallecida había muerto de-

apoplejía, pero que había razón para teroor que su muerte ha--

bía sido acelerada por un trabajo excesivo en un taller dema-

. ' ' 32 si3do lleno. Algunos hechos de estos harían a Marx escri-
• 

bir años más tarde en el Capital: Nuestros exclavos blancos -
. 

son llevados a la tumba por el trabajo y se aniquilan y mue--

ren en el olvido y el silencio. 

Aplicar humanismo al t;rabajo y que los trabajadores-

alcanqen un nivel de vida decoroso que le pennita obtener pl~ 

nitud personal fue afán constante de Marx. 
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NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ~ 1 ' • '.. 

Es indudable que los constituyentes, de Querétaro tu

vieron a la vista la despiadada explotación y l~s infrahuma-~ 

nas condiciones de trabajo de que era victima el traba,iador,-
• •, -- • t -

tanto el obrero como el campesino, entusiasmados por las lec-

turas de autores sociales europeos, y agudizados por sus pro-

pias inquietudes, plasmaron en nuestra carta máxima prec~ptos 

que tienen como objetivo fundamental la protección de todo Íil 

dividuo que trabaje. 

Los constituyentes, José Natividad Macias, Alfonso -

<;::r;avioto, f,uis Manuel Rojas, Heriberto Jara, etc. se oponían-

a que las normas protectoras de los trabajadores se consigna-

ran en una ley secundaria, debiéndose, como se hizo plasmar -

en la ca~ta política de 1917. El constituyente Heriberto Ja-
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ra dijo: "Pues bien, los jurisconsultos, los tratadistas, las 

eminencias en general, en materia de legislaci6n, probablemen 

te hasta encontraron ridícula esta proposición: ¿c6mo va a -

consignarse en una constitución la jornada máxima de ocho ho

ras al día?: eso, según ellos pertenece a la reglamentación -

de las leyes. 11 33 

"Nuestra revoluci6n política de 1910, al transforma~ 

se en social y convertirse en Constitución Político social en 

1917, tuvo por objeto modificar algunas formas de vida de la

sociedad mexicana, estableciendo en fnvor de los obreros y 

los campesinos derechos de protección y reivindicaci6n11
•
34 

Nuestra Constitución reconoce que existe lucha d~ -

clases al establecer en el inciso décimo sexto del artículo -

ciento veintitres: tanto los obreros como los empresarios ten 

drán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos in 

tereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, 

etc. 

Ahora bien, si como dice la Doctrina Social Católica, 

no hubiera lucha de clases sino unión de ellas, no fuera nec~ 

sario el derecho del trabajo. Pues bien, "el derecho del --
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trabajo y su norma procesal son instrumentos de lucha de la -

clase trabajadora y de sus asociaciones profecionales o sind1 

catos, para la defensa de sus intereses y el mejoramiento de

sus condiciones económicas, y para la reivindicación de sus-. 

derechos, que necesariamente lleva a la transformación del r§. 

gimen capitalista en forma mediata.. También por su .naturale

za de derecho de clase de los trabajadores, excluye radical-

mente de s~ protección y tutela a la otra clase social contra 

la cual luchan, o sean los poseedores ,o propietarios de los -

bienes de la producción; consiguientemente los empresarios, -

los patrones no son personas, sin hacer al individuo respo.ns_s 

bla de la existencia de que él es socialmente criatura, aun-

que subjetivamente se considere muy por encima de ellos."35 

·"En general, todas las disposiciones 'sociales delai;: 

tículo ciento veintitres son proteccionistas de los trabajad,2 

res y de la clase obrera. La aplicaci6n de los mismos tiene 

por objeto el mejoramiento de sus condiciones económicas y -

por consiguiente alcanzar cierto bienestar social, en funci6n 

niveladora. El artículo ciento veintitres nació como norma -

proteccionista tanto del' trabajo econ6mico, como del trabajo

en general, aplicable por supuesto, a toda persona humana que 
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presta a otra un servicio personal, cualquiera que sea el se.f. 

vicio. No ocurrió con nuestro precepto laboral como en otros 

países, en que el derecho del trabajo originariamente era la

ley tuitiva del obrero industrial para extenderse después a -

otros trabajadores. Por ésto se habla del tránsito del dere

cho indu,strial al derecho del trabajo y de éste al derecho de 

seguridad social. El derecho mexicano del trabajo.en su con 

tenido, no solo es un estatuto fundamental de la lucha contra 

el capitalismo, sino contra el imperialismo y colonialismo in 

, terno y regional 11
• 
36 

En nuestro artículo ciento veintitres, lo referente-

al salario se encuentra en varios incisos, los cuales tratar~ 

mas de enunciar. 

Fracci6n VIL Para trabajo igual debe corresponder 

salario igual, sin tener en cuenta sexo, ni nacionalidad. 

Fracción X. El salario deberá pagarse precisamen 

te en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo efes 

tivo en mercancías, ni vales, fichas o cualquier otro signÓ -

representativo con que se pretenda substituir la moneda. 
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Fracción XXIII. Los créditos en favor de los traba

jadores por salario o sueldos devengados en el último affo, y

por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera -

otros en los casos de concurso, o de quiebra. 

Fracción XXIV. Da las deudas contraidas por los --

trabajadores a favor da aus patrones, de sus asociados, fami

liares o dependientes, solo será responsable el mismo.trabajl!, 

dor, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a -

los miembros de su familia, nt serán exigibles dichas deudas, 

por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

Fracción XXVII. Serán condiciones nulas y no obli911 

rana los contrayentes, aunque se expresen en·el contrato; 

' b) Las que fijen 'un salario que no sea remunerador

a juicio de las juntas de conciliaci6n ·y a~bitrA 

je. 

e) Las que estipulen un plazo mayor· de una,semana1 -

para la percepción del jornal. 
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d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, 

taberna, cantina o tienda para efectuar el pago

del salario, cuando no se trate de empleados en

esos establecimientos. 

e) Laa que entrañen obligación directa o indirecta

de adquirir los artículos de consumo en tiendas

º lugares determinados. 

f) Los que permitan retener el salario en concepto

de multa. 

En la,reglamentaci6n de estos incisos nos encontra-

mos con el articulo ochenta y seis de la .nueva ley federal -

del trabajo el cual dice: a trabajo igual, desempenado en --

puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales -

debe corresponder salario igual. 

Para que un trabajo igual le corresponda un salario

igual es necesario que ese trabajo igual sea desempefiado en -

puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales,

y la falta de algunos de estos requisitos, hará imposible la

acci6n de nivelación de salarios. 
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Un trabajo será igual a otro cuando sea de la misma

naturaleza y cantidad. Por lo que respecta a la igualdad de

puestos, significa igualdad de hecho y no de designación o -

nombramiento, es decir, la retribución que debiera percibir -

el trabajador será la correspondiente al puesto cuyas .labores 

efectivamente realiza. 

La exigencia de la igualdad de la jornada significa

que el trabajador que pretenda la nivelación de su salario -

con· el de otro cuyas labores sean iguales, estas deben desa-

rrollarse en la misma jornada. 

Para apreciar las condiciones de eficiencia del tra

ba~ador, debe tenerse en cuenta su capacidad con relación a -

la clase de trabajo que se ejecuta, y realmente las condicio

nes de eficiencia de un obrero, y en general de ningún traba

jador, pueden medirse matemáticamente, 

Respecto a la f racci6n décima del artículo ciento -

vein ti tres de nuestra Constitución, la nueva ley laboral dice 

que el salario deberá pagarse en efectivo y precisamente en -

moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo en mercan

c!as, vales, fichas, o cualquier otro signo significativo con 
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que se pretenda substituir la moneda (artículo· ciento uno) • 

En los artículos ciento trece y ciento catorce.de e~ 

ta misma ley nos encontramos con la reglamentación del inciso 

XXIII cuando nos dice: los salarios devengados en el último -

afio y las indemnizaciones debidas a loe trabajadores son pre.

ferentcs sobre cualquier otro crédito, incluidos los que dis

fruten de garantía real, los fiscales y los a favor del Inst! 

tuto Mexicano del Seguro Social, sobre todos los bienes del -

patr6n. Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, --

quiebra, suspensión de pagos o sucesi6n. La junta de conci-

liaci6n y arbitraje precedera el embargo y remate de los bie

ne~ necesarios para el pago de los salarios e indemnizaciones; 

Respecto a la fracción XXIV del artículo ciento vein 

titres de nuestra constituci6n, nos dice¡ la legislacidn lab,2 

ral en el artículo ciento diez: los descuentos ert los sala--

rios de los trabajadores están prohibidos. salvo en los c~sos 

y con los requisitos.siguientes: 

· l. Pago de deudas contraídas con el patrón- con ant1 

cipo de salarios, pagos hechos con exceso al trabajador, 'err.Q. 

res, pérdidas, averías o adquisición de artículos producidos-

por la empresa o establecimiento. 
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6. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previs

tas en los estatutos de los sindicatos. 

De la fracción XXVII inciso b, .se desprende lo regle 

mentado en el articulo ochenta ·y cinco cuando dice: el sala-

rio debe ser remunerador y nunca menor al fijado como minimo

de acuerdo con las di~posiciones de esta ley.. Para fijar el

importe del salario se tomarán en consideraci6n la cantidad y 

la calidad del trabajo. 

En el salario por unidad de obra, la retribución que 

se pague será tal, que para un trabajo normal, en una j()rnada 

de ~cho horas dé por·resultado el monto del salario mínimo, -

por lo menos. 

Del inciso e) de la misma fracción se deriva el art! 

culo ochenta y ocho el que dice: los plazps para el pago del

salario nunca podrán ser mayores de una semana para las persg 

,nas que desemJ?enen un t~abajo material y de quince d!as para

los demás trabajadores. 

De la derivación del inciso d) resulta que nuestra -

nueva ley reglamenta y establece: el pago del salario se efes 
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PREFACIO 

Penetrar en el campo del conocimiento humano es una

pas ión incontenible nacida en muchos hombres y que en la mar-

. cha irremediable del tiempo, significó la idea meditada e im

pregnada de un sentimiento, producto de la vida social-facti

ca, gracias a ello~ y a sus inquietudes la ciencia evolucionó 

y sigue evolucionando para arr.~$t~ar consigo los elementos n~ 

cesarios qu~ impulsarán a la humanidad a dar su paso nuevo y

a traspasar el umbral de la incertidumbre y la duda, a la zo

na donde se encuentran los anhelos y aspiraciones materializ5 

das de una clase que quiere para otros lo que busca para sí. 

De tal forma estimulados por estos pensamientos ere~ 

mos que el hombre débil, la clase endeble tiene inexorablemen 

te que unirse en torno a una sola aspiraci6n: la de vivirr el 

trabajador del campo y de la ciudad. con severidad y energía, 
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debe fortalecer a las organizaciones sindicales y políticas -

que serán las que realicen la práctica de su derecho al pro-

greso, a la justicia, al trabajo y al pan. su conciencia, -

producto de su status, los moverá a la inconformidad, y auna

dos, crearán su propia capacidad de lucha sindical, olvidándQ 

se de los actos de "borreguismo" y obediencia hacia los :!.ide

r(js corruptos y los patrones inmorales: hasta entonces logra

rán que el salario sea vercliaderamente remunerador, y con él,

adquirir la comodidad de una habitaci6n, lo confortable de un 

vestido digno de un ser humano, y los alimentos que, segura-

mente serán más sanos y equilibrados, hasta lograr que el tr~ 

bajador obtenga un nivel de vida más alto; entonces también -

comprenderá que el "inconformismo es creador cuando está con

trolado y dirigido por una vida transformada, y constructivo

cuando abraza una nueva perspectiva mental11
•
1 

Decimos que el salario debe ser remunerador, para -

atender los bienes materiales primarios y necesarios para lo

grar la vida digna, a la que todo mundo debe aspirar: para -

luego de haber satisfecho estas urgencias materiales, poder -

avanzar hacia la realización intelectual y espiritual en to-

dos sentidos, bien nos dice el maestro Trueba Urbína "la cla

se obrera, como primer paso hacia la revoluci6n proletaria, -
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debería iniciar la lucha por la reivindicaci6n del salario 11 ;2 

·pues la injusta distribuci6n de la riqueza es el problema so

cial que se debe resolver con más urgencia. 

Pues hemos de estar de acuerdo con el escritor Osear 

Lewis3 cuando nos dice que "con todos sus defectos y debilid-ª. 

des, son los pobres quienes surgen como los verdaderos héroes 

de México contemporáneo, porque ellos están pagando el costo

del progreso industrial de la Nación. En verdad, la estabil.i 

dad política de México es un triste testimonio de la gran ca

pacidad para soportar la miseria y el sufrimiento que tiene -

el mexicano común. Pero aun en la capacidad mexicana para el 

sufrimiento tiene sus límites, y a menos que se encuentren !11.!! 

dios para lograr una distribución más equitativa de la cada -

vez mayor riqueza nacional y establezca una mayor igualdad de 

sacrificio durante el difícil período de industrialización, -

debemos esperar que, tarde o temprano, ocurrirán trastornos -

sociales". 

La eterna lucha entre el trabajador y el empresario, 

al margen del salario, horas de jornada, etc., no desaparece

rá hasta que se superen laa estructuras actuales del capita--
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lismo y se logre que todo individuo y sus familias eleven su

nivel de vida, ese día podremos hablar de justicia social en

el más limpio sentido de la palabra, no en el sucio e infectf\ 

do sentido que han tomado estas bellas palabras, al formar -

parte de todos los discursos oficialistas henchidos de demag.Q. 

gia. 

En México, lamentablemente el movimiento obrero, el

movimiento sindical es nulo por completo; cuando la clase tri\ 

bajadora logra algún bienestar, no podemos hablar de triunfo

de la clase obrera, sino dádiva generosa que se le otorga, ya 

que con ella o sin ella, la situaci6n sigue o seguiría igual. 

Debemos crear la inquietud, las aspiraciones, y olvidarnos de 

quienes "creen que la única forma de tratar con la opresión -

es adaptarse a ella. Debemos comprender que aceptar pasiva-

te un sistema injusto es cooperar con ese mismo sistema y, -

por tanto, que nos convertimos en partícipes de su maldad•. 4 
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CA.PI'J.'ULO I 

Introducción· 

Diversas teorías sobre el salario: 

- Liberalismo 

- Social católica 

- Socialista (Marxista) 

- Nueva ley federal del trabajo 



INTRODUCCION 

En este nuestro trabajo, versaremos en la medida de-

nuestra capacidad, de hacer un esbozo alrededor del salario. 

En el primer capítulo, después de tratar de definir

el' salario veremos algunas de las princip~les teorías econ6m.! 

cas y su pensamiento sobre el particular tema que disponemos, 

dejando al pensamiento plasmado en el artículo ciento veinti

trés y en nuestra Ley Federal del Trabajo, de fin al primer -

capítulo •. 

Luego pasamos a estudiar y a analizar el salario mí

nimo y las diferentes clases de salario aceptadas· por nuestra 

legislación laboral. 



En el útlimo capítulo aspiramos a dar una idea de lo 

que representa el salario en las clases que viven de él, y de 

lo que necesitan realmente para subsistir humanamente, toman

do corno base los r8nglones de alimentación, vestido, habita-

ci6n y educación. 

con este trabajo también tratamos de contribuir, 

aunque modestamente, a poner en claro la situación que se vi

ve en nuestro país, creemos conocer la realidad, la exponemos 

y no podemos afirmar que México sea el país afortunado y ex-

traordinario que nos pinta a diario la prensa y nuestros go-

be:rnantes. Nuestro amor a México nos obliga a describir la -

situación tal como aparece a los ojos del mundo, aunque much,! 

sima gente, por conveniencia o por otras razones se abstenga-

. de reconocer esa realidad. 

Esto no querernos se tome corno un lamento o una derr.Q. 

ta, sino todo lo contrario, es una exposición positiva y crí

tica sana de nuestras miserias para poder encontrar solucio-

nes, y si hacemos ésto es porque todavía anidamos la esperan

za. 
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INTRODUCCION 

El único medio de sustento y canal de ingreso con que 

cuenta el trabajador, para satisfacer las necesidades y formar 

su patrimonio, es el salario. Este ha de sei.: justo para aseCJ.!! 

rarle una vida libre y digna conforme a sus destinos persona-

les. 

Etimológicamente Salario deriva del latín "Salarium'~

Y ésta a su vez, de "Sal". 

En la antiguedad a los hombres que trabajaban en el -

ejército y en los servicios domésticos se les entregaba una -

porción de Sal como forma de remuneración. 

Alberto Trueba Urbina entiende por salario la remune-

· raci6n que el patrono entrega al obrero por el trabajo que re

cibe, mientras que para Mario de la Cueva1 el salario "es, en-
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la vida real, la fuente única o al menos, principal de ingre

sos para el trabajador" . Pues hemos de estar de acuerdo que

el salario es para el trabajador "Ganancia", mientras que pa

ra el patrón representa costo. 

Para la Organización Internacional de Trabajo, los -

salarios son def.i nidos como la :r.emuneraci6n pagada para un em 

pleador para los servicios de un trabajador contratado por h~ 

ra, día. semana o quincena y aclara que si a un trabajador se 

le paga anualmente, está considerado como que recibe un suel

do y no un salario. 

Por otra parte para el Economista Lyonel c. Robbins, 

Salario es la suma que se gana por la realización de un trab~ 

jo a precio estipulado y bajo la dirección de un empresario. 

Para la opinión de Guide, Salario es el precio de la 

mano de obra alquilada y empleada por un patrono. 

Turgot decía que en toda clase de trabajo tiende a -

suceder y de hecho sucede que el salario del oqrero ·se limita 

a lo ~strictamente necesario para subsistencia, es ciertísimo 

esto, pero luego llega Adam Smith y coloca al liberalismo en-
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todo su esplendor cuando afirma que un hombre debe. vivir siem 

pre de su trabajo y su salario ha de bastarle cuando menos p~ 

ta mantenerse. Aún debe ser en la mayoría de las ocasiones,-

algo más que ésto ya que de otro modo, le sería imposible te-

ner una familia, y la raza de tales trabajadores no pasaría -

de la primera generaci6n. 

Nuestra Ley Federal de Trabajo en 1 artículo ochen-... 

ta y dos, nos define el Salario corno "la retribuci6n que debe 

pagar el patrón al tJ;"abajador por su trabajo". El maestro --

Trueba Urbina nos dice: "El salario tiene una función eminen-

temente social, pues está destinado al sustento del trabaja--

dor y de su familia: es la remuneración de la.prestaci6n de -

servicios que nunca equivale a la compensación real que co -

rresponde al t~abajador, lo que origina la plusvalía.2 

"Existe la.idea en la mayor parte de la gente, de --

que el salario es el precio del trabajo. Se cree generalmen-

te que si un obrero gana, por ejemplo, $100.00 pesos por día, 

es porque durante la jornada de trabajo, dicho obrero cre6 un 

valor equivalente a $100.00 pesos. Esto no es cierto. El cs. 

pitálismo presenta así las cosas, porque le conviene. Para.-

quien se adentra en el.análisis del salario se dará cuenta de 
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que éste no es.el precio del trabajo. Ese obrero que gana 

$100.00 pesos en una jornada, cuando trabaja cuatro horas, es 

decir la mitad, seguramente ya ha producido un valor de 

$100.00 pesos, las otras cuatro horas las trabaja'gratis para 

el capitalista. 

Este trabajo no retribuido se llama plusvalía, y --

constituye la· fuente de enriquecimiento de lo~ empresarios •113 

Sobre la plusvalía hablaremos más adelante. 

El salario no debe ser la cantidad-absolutamente in-

dispensable para que el obrero conserve cierto nivel de vida, 

sino que ha de ser suficiente para que eleve el nivel de vi--

da, pues vemos en nuestro país, que la .generalidad de los trA 

bajadores viven en condiciones deplorables, realmente inhuma-

nag, por lo cual no basta asegurarles algún nivel de vida, a! 

no que es necesario elevarlo cada vez más. 

La causa de que prevalezca la miseria en MEixico debe 

buscarse en el hecho de que el ingreso nacional no se distri-

huye en una proporción justa, en que cada día los Sindicatos-

son más blancos, 'las autoridades más parciales al capital y ~ 
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la explotación más intensiva. Por tanto, estamos de acuerdo

con la definición que da nuestra Ley Federal de Trabajo, pero 

también debemos advertir que es obligación de las autoridades 

velar por que sea aplicado este mandamiento, pues solo por el 

intervencionismo que el estado ha tenido, se ha logrado fijar 

el salario mínimo, sin embargo, es necesario s.u actuación con 

más energía para asegurar al trabajador la satisfacción de -

sus más indispensables necesidades, como concecuencia el pa-

tr6n pagará el,trabajo íntegro y efectivo del trabajador. Si 

ésto se lleva a cabo desaparecerá la fuente de enriquecimien-

to ilimitado del capitalista y al trabajador podrá alcanzar --

nueva etapa de bienestar. 

Para nuestra Ley Federal del Trabajo el salario se -

integra (artículo ochenta y cuatro) con los pagos hechos en -

efectivo por cuota diar.ia, gratificaciones, percepciones, ha

bitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cual

quier otra cantidad o prestación que se entregue al tr~baja-

dor por s.u trabajo. 

Como podemos darnos cuenta el salario no se integra

por medio de la cantidad en efectivo que recibe períodico y -

ordinariamente· el trabajador por su trabajo, sino que además-
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se integra por prestaciones económicas, médicas, habitaciona

les, etc. 

Según el artículo ciento dos de nuestra ley, las --

prestaciones en especie deben ser apropiadas a las necesida-

des del trabajador y razonablemente proporcionadas al monto-

del salario que se pague en efectivo. Esto es con el objeto

de evitar incurrir en contradicciones con lo que establece el 

artículo ciento uno del mismo ordenamiento. Según qued6 es

tablecido, anteriormente, el pago de prestaciones en especie

se encuentra permitido por la nueva ley, pero con limitacio-

nes muy determinantes establecidos por el artículo ciento dos 

cuando aclara que debe exitir cierta proporcionalidad entre -

el s~lario que en efectivo se pague al trabajador y las pres

taciones en especJ.e que formen parte de la retribución. 

Ea natural que algunas retribuciones aisladas que rS! 

ciban los trabajadores del patr6n, no lo pueden obligar post~ 

riormente y no pueden computarse dentro del salario. Por --

otro lado, cuando estas retribuciones son otorgadas de manera 

periódica y regular, si formaran parte del salario que recibe 

el trabajador. 
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En la Ley Federal del Trabajo de 1931, decía el artl. 

culo ochenta y seis: "Para fijar el importe del salario en c_s 

da clase de trabajo, se tendrán en cuenta ·la cantidad y cali

dad del mismo, entendiéndose que para trabajo igual, desempe

ñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también -

iguales, debe corresponder salario igual, coroprendiQndo en e~ 

te tanto los pagos hechos por cuota ciaría como las gratific-ª 

ciones, percepciones, habitaci6n y cualquiera otra cantidad -

que sea entregada a un trabajador a cambio de su labor ordin-ª 

ria: sin que se puedan establecer diferencias por considera;..

ci6n a edad, sexo o nacionalidad". 

En la nueva ley ya no habla de que las prestaciories-

que integra"\ el salario deban ___ ser entregadas al trabajador a-

cambio de su labor ordinaria, sino que expresa en su artículo 

ochenta y cuatro: "El salario se integra con los pagos hechos 

en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones,

habitaci6n, primas, comisiones, prestaciones en especie y ~·

cualquiera otra cantidad que se entregue al trabajador por su 

trabajo". Esta distinción es fundamental, pues como conse--

cuencia de ella, el término salario abarca la ret~ibuci6n por 

el servicio ordinario y por el extraordinario, así como tam-

bién el que se paga cuando se prolonga la jornada de trabajo

en épocas que así se requiera. 
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A la luz de la ley de 1931 no se computa en el sala-. 

rio del trabajador la retripuci6n que obtenga por laborar --

tiempo extra, porque, precisamente, no recibe esa retribución. 

por su labor ordinaria¡ de manera que aun cuando se·haya cu-

bierto una cantidad mensual por tiempo extra fijo durante v~

rios años en forma ininterrumpida, no podrá considerarse esa

cantidad como parte integrante de su salario, porque de acue~ 

do con lo dispuesto, se tornaron todas las ventajas económicas. 

percibidas por su labor ordinaria. En cambio en la nueva Ley 

Federal, el salario debe quedar integrado por todos los bene

ficios que sean entregados al asalariado por su trabajo, y no 

de su labor ordinaria. 

: '1'. 

'\: 
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LIBERALISMO 

"Laissez - Faire, Laissez - Passer" f6rmula de los

fisi6cratas adoptada luego por el liberalismo, que s~gnifica

"dejar hacer, dejar pasar". 

Lo que trataban de decir con esta frase es: dejar al _ 

individuo en plena libertad para la realizaci6n de sus activj. 

dades, sin reglamentaci6n de ningún carácter para no perjudi

car sus intereses, ni de terceras personas. 

El estado quedaba relegado con ínfima autoridad_ y p.Q 

cas actividades, entre las que se encontraban "Suprimir toda

clase de trabas artificales, asegurar el derecho a la propie

dad y a la libertad, castigar a los que atenten contra este -

derecfüo" • 4 
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Otras de las actividades es ense5ar las leyes del o~ 

den na tura 1. 

Como vernos el objetivo principal es de independient~ 

mente de quitarle fuerza, anularlo como fuerza de interven--

ci6n en la vida econ6mica. 

La conservación de la libre competencia, era el prin 

cipal deber de la política económica y en caso de necesidad.

el estado debía intervenir para mantenerla. Unicamente la 11 

b~e competencia y la libertad natural eran congruente, ya que 

solamente esta última podía garantizar que cada hombre se vi~ 

ra recomepensado por sus esfuerzos y todo el bien común se -

viera acrecentado por su aportación. 

"Según Smith, la conducta humana es movida natural-

mente por seis motivos: el amol· de si mismo, la simpatí~1~ el

deseo de ser libre, el sentido de la propiedad, el hábito del 

trabajo y la tendencia y trocar, permutar y cambiar una casa

por otra". 5 

"Cada individuo tiene el mayor deseo de obtener el -

mayor provecho posible para si mismo¡ pero es miembro de una-
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comunidad, y la busca de ganancias la llevará a cabo únicamen 

te por caminos sefialados por el ~rden natu.ral de la sociedad, 

mediante la divi'si6n del trabajo, el hombre aumenta la produg 

tividad de su esfuerzo, pero deja de ser independiente de los 

demás. El hombre como individuo de una sociedad tiene casi-

constantemente necesidad de la ayuda de los otros, más es ini 

·til que espere que lo hagan solo por benevolencia. En su d.§1. 

seo de alcanzar sus propios fines, debe apelar al egoísmo de

los demás y no solo a su simpatía. No esperemo~ nuestra comi 

da de la benevolencia del carnicero, el carnicero y el panad~ 

ro, sino del cuidndo con que atienden a sus propios intere-~

ses .116 

Para los fisi6cratas y por supuesto para los libera

les· también, el salario "representa la parte del producto a -

que tienen derecho los obreros como copropiet~rios de la in-

dustria y se fija de acuerdo con la ley de oferta-demanda, o

sea, que a mayor oferta de brazos corresponde un salario me-

nor y viceversa. 11 7 

El economista David Ricardo desarrolló su fórmula de 

Ley .de Bronce de los Salarios o Teoría del Salario de subsis-
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tencia. Esta consiste: si los salarios reales aumentan más -

de lo estrictamente necesario, para subsistir, el índice de -

aumento de la población será mayor que el de la producción de 

alimentos u otros artículos de primera necesidad. Debido al

crecimien to demográfico será mayor el número de trabajadores

en busca de empleo y la pres~6n de la gran oferta de mano de

.obra reduciría de nuevo los salarios al nivel de subsistencia. 

Así pues, este economista creía que la mejora.de los salarios 

reales sólo podía ser temporánea. Aceptaba la opinión de 

Adam Smith de que el juego de la oferta y la demanda fijaba -

los salarios, pero creía que la presión ejercida por una ofe~ 

ta creciente tendería a mantener los salarios en niveles de -

subsistencia. 

Por otra parte, sostienen q~e las cuestiones socia-

les sólo deben ser resueltas por los patronos y los trabajadQ 

res, solo ellos pueden intervenir con libertad plena para -~

efectuar los contratos relativos al trabajo y al salario. 

El considerar al trabajador como una máquina de pro

.ducci6n y de consumo y al trabajo humano como una mercanc!a,

sujeta a la ley de la oferta y la demanda es posiblemente el

más craso error del liberalismo, pues el obrero, el campesino, 
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en general el trabajador es hombre, no cosa, y la fijaci6n -

del salario es problema jurídico-social que no puede ser re-

suelto por la ley econ6mica mencionada "estos obreros obliga

dos a venderse al detalle, son una mercancía como cualquier -

otro artículo de comercio, sujeta, por tanto, a todas las --

vicisitudes de la competencia, a todas las fluctuaciones del· 

mercado118 y todavía con este atentado a la dignidad humana se 

atreven a sostener como salario justo el libremente pactado.-

Suponen que por haber mediado un contrato libreme'nte celebra

do es siempre justo" 

Por el afán 'de lucro, esta escuela no pensó que un -

trabajador puede contratar por necesidad un salario insufi--

ciente para resolver los gastos para el sostén de su famili'a. 

Pugna por otra parte por la libre competencia tanto entre pa

tronos como entre obreros. El Estado no debe intervenir para 

nada, solo procurar que una vez celebrado el contrato, se cu,m 

pla. 

La libre competencia comunmente degenera en monopo-

lio y cuando logra vencer al adversario más débil surge corno

consecuencia lógica la acumulación del capital "así como de 

la concentración de las explotaciones, necesariamente lleva a 
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una inversión cada vez mayor de recursos para instalaciones y 

menos para el sostenimiento de la clase trabajadora.,. 9 

La prueba d1:i más evidencia por lo falso e injusto -

del liberalismo es su producto: el sistema capitalista, con -

todos sus excesos. 

La Ubre conc,¡rrencia por eliminaci6n de unos y - ... -· 

uni6n de otros lleva a la creaci6n de grandes y prepotentes -

monopolios. 

Ya no se acumulan solamente riquezas, sino se crean

enormes poderes, apareciendo en manos de muy pocos una poten

cia eéon6mica dep6tica. 

Luego de alcanzar una hegemonía econ6mica lucharán -

por conseguir el poder político para coµ sus influenciaS? re-

solver a su favor los conflictoq económicos. 

Más tarde la lucha pasará a plano internacional en -

donde los Estados usan de la fuerza y el poder politice para

acr~dentar su economía, o por el contrario, haciendo que las

fuerzas y el poder económico sean las que resuelvan contro-".""". 
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versias políticas. 

El deseo de lucro ha seguido la ambición desenfrena

da de poder. 

Toda la economía se ha vuelto dura e· implacable y ha 

tenninado por envilecer la dignidad del Estado que en lugar -

de velar por el bien común y la justicia, si.rve a los intere

ses de los económicamente poderosos. 

Afirmamos que del liberalismo, surgió el capitalismo 

por afirmaciones hechas por autor~s contemporáneos como ----

SchumpeterlO el cual dice que los llamados economistas clási

cos "estaban completamente convenciodos de que, dentro del -

marco internacional del capitalismo, los intereses personales 

de los fabricantes y de los comerciantes fomentaban el rendi

miento máximo en inter~s de todos". 

Este autor se adhiere a la posici6n de-estos pensadQ 

res al afirmar "desde el punto de vista del analista de la -

economía, el mérito principal de los clásicos consiste en ha

ber refutado, juntamente con otros m11chos grandes errores, la 

idea ingeniosa de que la actividad econ6mica en la sociedad -
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capitalista, por el solo hecho de girar en torno al móvil de-

lucro, tiene que ir, necesariamente, en contra de los intere-

ses de los consumidores, o bien, para expresarlo de una mane-

ra diferente que el ganar dinero aparta necesariamente, a la

producci6n de sus objetivos sociales~" 11 Aunque admite que-

la sociedad burguesa ha sido moldeada con elementos esencial-

mente econ6micos: sus cimientos, sus vigas y sus muros están-

hechos de material econ6mico e identifica, co~o una proyec---

ci6n capitalista al éxito social con el éxito económico. 

Bien decía Marx y Engels: "La burguesía ha desgarra-

" ' 

do el velo de emocionante sentimentalismo que encubría las r$f 

laciones familiares, y ·las redujo a simples relaciones de di~ 

nero" ~ 12 

,1 '' 

24 



SOCIAL CATOLICA 

La doctrina Católica que tiene veinte siglos de exiJ! 

tencia, ha aplicado sus principios a la solución del problema 

social de nuestra época, formando un cuerpo de la Doctrina s~ 

cial Católica, cuyos expositores más autorizados han sido 

Leon XIII, Pío XI, Pío XII, Juan XXIII y Paulo VI quienes en

diversos mensajes y documentos han expuesto la posición de la 

Iglesia frente al problema social. 

Los postulados de la Doctrina Social católica son: 

- El trabajador es una persona 'humana con toda la~ 

igualdad inherente a ella. 

- La desigualdad entre los hombres es inevitable y -

provechosa. 
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- Esta desigualdad no justifica en modo alguno la --

explotaci6n de los débiles, sino que obliga a los-

poderosos a protegerlos. 

- El Estado y los empresarios tienen la obligación -

de proteger a los débiles en estricta justicia y -

no sólo por caridad. 

- El punto central de la Doctrina Social cat6lica es 

"una d:Í.stribuci6n más justa de la riqueza, a fin -

de lograr la verdadera redención del proletariado-
,· 

con ella su elevación moral, cultural y econ6mi--.-

ca."l3 

· , - Establece no la lucha de clases sino la uni6n de· -

ellas cuando se dice "no puede haber capital sin -

trabajo, ni trabajo sin capital".14 

El trabajo no es otra cosa que el ejercicio de la 

propia actividad conducente a la adquisición de aquellas co--

sas que son necesarias para la vida y principalmente para la-

propia conservación; explican cuan menester es que la remune-

ración de los trabajadores sea substra~da del juego de la li-

bre competencia y que se retribuya según la justicia "para --
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determinar la medida justa del salario, débense tener presen

te muchos puntos de vista. 1115 

Puntos de vista que cuarenta años más tarde Pío XI -

aclamaría en su encíclica. Cuadragésimo anno al deciI·: "En pr.! 

mer lugar hay que dar al obrero una remuneración que sea suf.! 

ciente para su propia sustenci6n y la de su familia.16 

"Ha de ponerse, pues, todo esfuerzo en que los pa--

dres de familia reciban una remuneraci6n suficientemente am-

plia para que puedan at:ender convenientemente a las necesida

des domésticas ordinarias. 

Si 'las circunstancias presentes de la vida no siem-

. p~e permiten hacerlo as!, pide la justicia social que cuanto

·~ntes se introduzcan tales reformas, que a cualquier obrero -

adulto se le asegure ese salario11 l 7 

Para determinar la cuantía del salario deben tenerse 

asimismo, presenta las condiciones de la empresa y del empre

sario: sería injusto pedir salarios desmedidos, que la empre

sa, sin grave ruina propia y consiguientemente de los obreros, 

no pudiera soportar. 11 18 
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Finalmente -dice- la cuantía del salario debe antem-

perarse al bien público econ6mico". 19 

"Contrario es, pues, a la justicia social disminuir-

o aumentar indebidamente los salarios de los obreros, para oa 
' tener mayores ganancias personales y sin atender al bíen co--

mún; La justicia demanda que con el común sentir y querer, en 

cuanto es posible, los salarios se regulen de manera que los-

más puedan emplear su trabajo y obtener los bienes convenien

tes para el sustento de la vida. 20 

Luego de anos el Papa Juan XXIII lanza su enc!clica-

Mater et Magistra, para reafirmar la posici6n de la Iglesia -

en esta cuestión y escribe: "Una profunda amargura embarga --

nuestro ánimo ante ese espectáculo inmensamente triste de in-

numerables trabajadores de muchas naciones y de enteros cont1 

nentes, a los cuales se les da un salario que les somete a 

ellos y a sus familias a condiciones de vida infrahÚmana". 

Pero en alguna de estas naciones la abundancia y el lu.jo de -

unos pocos privilegiados contratan de manera estridente y ---

ofensiva con las condiciones de extremo malestar de much!sima 

gente: en otras se llega a obligar a la actual generación a -

vivir con privaciones infrahumanas". Por eso creemos que es-
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deber nuestro afirmar una vez más que la retribución del tra

bajo como no se puede abandonar enteramente a la tey del mer

cando, así tampoco se puede fijar arbitrariamente, sino que -

ha de determinarse conforme a justicia y equidad. 

Esto exige que a los trabajadores les c.~orresponda -

una retri'bución tal, que les permita un nivel de vida verdad.! 

ramente humano y hacer frente con dignidad a sus responsabil! 

dades familiares:; pero exige además, que al determinar la re

tribución se mire a su efectiva aportación en la producción -

y a las condiciones económicas de la empreaa; á l~c exig~n--

cias del bien común a.e las respectivas comunidades políticas, 

particularmente por lo que toca a las repercusiones eobre el

empleo total de l_os esfuerzos laborativos de toda la naci6n,

así como tambi'án a las exigencias del bien común o sea de las 

comunidades internacion~les de diversa naturaleza y ampli---

'tud. "21 

La Doctrina Social Católica entiende por salario la
retribuciÓn que entrega el patrón al trabajador por un traba

jo ejecutado a cuenta de otro. 



La Doctrina Social católica no se define por comple

to, pues después de pedir y exigir una distribuci6n justa de

la riqueza para procurar, la elevación moral, cultural y econ.2 

mica del trabajador, justifican el capitalismo, régimen donde 

creemos no se van a encontrar estas cualidades. Leamos el a~ 

gtllllento: "Los dos aspectos -Técnico y Jurídico- del régimen -

~apitalista han sido perfectamente interpretados por los sob~ 

ranos pontífices. "Este sistema -declara Pío XII- ha sacado -

su nombre de la acumulación excesiva de los bienes privados"

y el Papa parafrasea lo.dicho por su predecesor Pío XI según

el cual, el capitalismo "es el régimen en el cual los hombres 

contribuyen de ordinario a la actividad económica, las más -

.con sus capitales, los otros con su trabajo". 

Es en virtud de su mismo magisterio que la Iglesia -

ha sido llevada a definir a su vez el régimen capitalista con 

el fin de poder juzgar no sin poner correctamente en pi~ tal

técnica particular, sino si concurre o no a los fines últimos 

del hombre. El capitalismo vale como un instrumento. Es la

medida en que se requieren, responde de su. fecundidad técnica 

y contribuye al esfuerzo de las virtudes cristianas, o por el 

contrario, si viola el orden y marca una vuelta al paganismo, 

que la Iglesia lo aprueba o la condena. 
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".El. capitalismo no es condenable en sí. mismo .. y, su :.-

constitución. no es mala" ha recordado Pío XI •. 

"La Iglesia ha indicado. no solamente los. abusos de -

las grandes riquezas y aún el derecho de propiedad que seme-

jante régimen económico.engendra y protege, sino que ha ense

fíado también que l.a riqueza y la posesi6n deben ser los ins-

trumentos de la prodvcci6n de bienes en beneficio de toda la

sociedad y también la salvaguarda y el desarrollo de la libe~ 

tad y .de la dignidad de la persona humana11
•
22 

El autor de este argumento afirma en su mismo compen 

dio que "Los primeros capitalistas son oriundos de la.Igl,e13ia 

o han sido guiados o sostenidos por ella. 11 23 

En el congreso constituyente de nuestro país, el di:

putado José Natividad Macias, alguna vez dijo:. "Yo no estoy 

· conforme, ~eñor~s diputados, con el socioalismo católico de -

León XIII. La Iglesia no ha sido ni puede ser socialista. -

La Iglesia tiene que repugnar siempre el socialismo, porque -

la Iglesia se separó de las ideas de Cristo del Tabor y del -

Calvario, desde el momento en que la Iglesia se hizo capita-

lista, y por eso la Iglesia jamás pretende que el salario de-
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los operarios y de los obreros tenga toda la recompensa y to

da la amplitud que le correspondeº , y continúa diciendo más

adelante: "es que los ricos necesitan medidas serias, necesi

tan la aplicación de leyes económicas perfectamente fundadas, 

para hacerles salir de ese baluarte de fierro en el cual se·

han·encerrado y del cual no saldrán hasta que venga el socia

lismo" •. il4 

Porque "esperar una ciencia imparcial en una socle-

dad de esclavitud asalariada,·aeria la misma pueril ingenui-

dad que esperar de los fabricantes imparcialidad en cuanto a

la conveniencia de aumentar los salarios de los obreros en d,! 

trimento de las ganancias del capital'~. 25 

El mejoramiento y conservación de las condiciones de 

vida de los obreros solamente se puede lograr por una actitud 

valiente a travás de la lucha sindical frente a los objetivos 

de la clase patronal y las actitudes de los capitalistas. 
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'SOCIALISTA (MARXISTA) 

Para Marx los empresarios surgen a la superficie del 

sistema econ6mico, con el carácter de poseedores'de dinero -

que será invertido en mercancías de los que pretenden despren 

derse posteriormente también a cambio de dinero. 

El ciclo que ejecutan consiste en la unión de dos f~ 

ses típicas de este sistema:, 

Primera fase, compra 

Segunda fase, venta 

La fórumula representativa de estos procesos, es me~ 

cancia, dinero, mercancía y el orden en que se hallan sus fa

ses es: primero, venta mercancía dinero y segundo, compra di

nero mercancía. El dinero participante en estos ciclos tenía 
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• 
por funci6n exclusiva el servir de medio de cambio. La uni6n 

de los extremos en la f6rmula: mercancia-mercancía: ~s decir, 

intercambio de mercanc!as que representan propiedades para la 

satisfacción de las necesidades de los participantes que es -

el objetivo perseguido por el ciclo. 

Conforme a esto, hay dos grupos dé mercancías que ag 

quieren los empresarios en el mercado: la fuerza de trabajo,-

e instrumentos y medios de producción. 

La primera de ellos consiste concretamente en la ca-

pacidad del trabajador para transformar los medios naturales-

o materias primas en objetos de utilidad diferente a través -

de un' desgaste físico e intelectual. 

La segunda son, por un lado, los productos del traba 

jo humano que participan pasivamente en el proceso prod~ctivor 

por otro lado, son loa materiales que el trabajador va a ~~--

transformar con su esfuerzo. 

Las dos mercanc!as adquiridas en el mercado se fun--

den d~rante el proceso y aparece un producto nuevo, distinto-

de los elementos integrantes, pero con el mismo duefto, el ca-

pitalieta. 
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El producto terminado posee un valor similar.al de~ 

los instrumentos y medios de producción gastados en el proce

so productivo, más la cantidad de trabajo ejecutado por los -

obreros, por la repetición constante del acto de venta, de la 

potencia l:,_amada fuerza de trabajo, es como éste se transfé>r

ma y existe en el carácter de trabajo asalariado. 

Para Marx, dentro del sistema capitalista, el traba

jador cónstantemente sufre de explotación y de injust:icia y -

nunca logra una equitativa remuneración, y explica: "e'i pre-

cio medio del trabajo asalariado es el mínimo del salario, ea 

decir, la suma de los medios de subsistencia indispensables -

al.obrero para conservar su vida como tal obrero. Por conr>j,_ 

guiente, lo que el obrero asalariado se apropia por su activ,! 

dad es estrictamente lo que necesita para la mera reproduc--

ci6n de su vida. No queremos de ninguna manera abolir esta -

apropiación personal de los productos del trabajo 6 indispens-ª. 

ble a la mera r1~producci6n de la vida humana, esa apropiación 

que no deja ningún beneficio líquido que pueda sobre el trabs. 

jo de otro .. 

Lo que queremos suprimir es el carácter miserable de 

esa apropiación, que hace que el obréro no viva sino para 
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acrecentar el capital y tan solo ~n la 1ltedida
1 

en q~e el inte

r~s de la clase dominante exige que viva". 26 

.El obrero asalariado vende su fuerza de trabajo a~~ 

Pf.opietario de la tienda, de la fábrica o de los instrumen.:tos 

de trabajo. 

Una parte de la jornada .la emplea el.obrero en cu--

brir~ el costo del sustento suyo y de su familia (salario); dl!, 
' - ' - -;. 

ran~~ la otra parte de la jornada trabaja ~rati~, siendo para 

el cap.italis.ta la plusvalía, fuente de ganancias, fue~te de -

.la riqueza. de la clase capitalista.27 

De lo di.cho por Lenin se puede derivar que: 

.La plusvalía resulta del trabajo .ejecu,tado "! ~o paq.a 

.. ,do. 

Es decir, el valor creativo de la fuerza de.trabajo-

es superior al de los satisfactores necesarios para mantener-

lo, produce m~s valor de lo que cuenta, quedando asi un mar--

gen que aprovecha el capitalista para su propio,bensficio o -

,para decirlo con las pa1apras de Engels: 

..,,. 
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"¿Qué ocurre después que el obrevo vende al capita--

lista su fuerza de trabajo: .es decir, después que la pone a -

su disposición a cambio del salario convenido, por jornal o a 

destajo.? El capitalista lleva al obrero a su taller o a su-

fábrica donde se encuentra ya preparados todos los elementos- . 

necesarios,para el trabajo; materias primas y materiales aux,.! 

liares (carbón, colorantes, etc •• herramientas y maquinarias) 

Aquí el obrero comienza a trabajar. Supongamos que su sala--

~io es.como jornal o a destajo. Volvamos a suponer que, en-. 
. '"' 

.doce horas,. el obrero, con su trabajo affade a las materias 

.primas ~onsu.uida~ un nuevo valor de seis nercos, v~lor que el 

, capitalista realiza al wmder la. mercancía terminada. 

tos seis marcos, paga al obrero los tres que le correponden -

y se guarda los tres rest.\':lntes. Ahora bien, si el obrero, -

en doce horas crea un valor de seis marcos, en seis horas ---

creará un 11alor de tres.' Es decir, que con seis horas crea-

rá un valor de tres. Es decir, que con seis horas que trab~ 

je resi\rcirá el capitalista el equivalente de los tres marcos 

que éste le entrega como salario. Al cabo de seis horas de--. "•' ·. 

t,rabajo, ambos están en paz y ninguno adeuda un: céntimo, al --

otro. 

tAlto ahít -grita ahora el capitalista-. Yo he al--
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quilado al obrero por un dia entero, por doce horas. Seis h2 

ras nb'son más que media jornada. De modo que a seguir trab~ 

jando,· basta cubrir las otras seis horas, y s6lo entonces es

taremos en paz¡ ~. en efecto, el obrero no tiene más remedio 

que someterse al contrato que "voluntariamente" ha pactado, y 

en el que se obliga a trabajar doce horas enteras por un pro

ducto de trabajo que sólo cuenta seis horas".28 

Por otra parte, en la doctrina socialista de Marx ·

nos encontramos con el otro fundamento: Teoría del valor tra

ba jo~ donde afirma que el trabajo es el ingrediente básico 

del valor, siendo "Sine qua non" la utilidad, con la única 

que se tomará en cuenta cuando se trata del valor de uso. El 

valo~ de cambiar no podría explicarse por la utilidad en vir

tud de que todo cambio de mercancías debe estar regido por un 

factor· común entre ellos y ese fac.tor ne puede aer otro sino

la cantidad de trabajo que los ha producido. 

Ahora bien, nos dice Marx: "El cambio indica que los 

cafnbistaa se consideran reciprocamente, propietarios de las • 

mercancías 'cambiadas que obran con libertad y con iguales de

rechos. Asi pues, la fuerza de trabajo solo puede venderla -

su propio duefto: éste, jurídicamente, debe gozar de los mis--
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moa derechos que el dueño del dinero con quien trata: depe P2 

der disponer de su persona y rendir su fuerza de trabajo por

un tiempo determinado, de modo que, transcurrido ese tiempo,-

recobre plena posesión de ella. Si.la vendiese para siem---

pre, se haría esclavo, y de mE1rcader se convertiría en mercan 

29 cía. 

Hablando concretamente del salario en esta doctrina-

el propio Marx escribe: "Si preguntamos a los obreros qué sa

lario perciben, uno nos contestará: mi burgués me paga un ma,.r 

co por la jornada de trabajo; el otro: yo recibo dos ~arcos,

etc. Según las distintas cantidades de dinero que los burgu~ 

ses respectivos les pagan por ia ejecución de una tarea deteE,, 

minada, v. gr., por tejer una vara de lienzo o por componer -

un pliego de imprenta. Pero, pese a la diferencia de datos,

todos coinciden en un punto: el salario es la cantidad de di

nero que el capitalista paga por un determinado tiempo de tr_a 

bajo o por la ejecución de una tarea determinada. 

Por tanto, diriase que el capitalista les compra con 

dinero el trabajo de los obreros. Estos le venden 9or dinero 

su trabajo. Pero ésto no es más que la apariencia. Lo que -
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en realidad venden los obreros al capitalista por dinero es -

su fuerza de trabajo. El capitalista compra esta fuerza de -

trabajo. El capitalista compra esta fuerza de trabajo por -

un día, una semana, un mes, etc. Y una vez comprada, la con

sume, haciendo que los obreros trabajen durante el tiempo es

tipulado. con el mismo dinero con que les compra su fuerza -

de trabajo, por ejemplo, con los dos marcos, el capitalista -

podría comprar dos libras de az~car o una det~rminada canti-

dad de otra mercancía cualquiera. Los dos marcos con los que 

compra dos libras de azúcar spn el precio de un trabajo de dg 

ce horas. La fuerza de trabajo es, pues, una mercancía ni 

más ni menos que el azúcar. Aquélla se mide con el reloj, é,! 

. ta, con la balanza. 

Los obreros cambian su mercancía, la fuerza de trabj!_ 

jo, por la mercancía del capitalista, por el dinero, y este -

cambio se realiza guardándose una determinada proporción: tan 
to dinero por tantas horas de uso de la fu~rza de trabajo. -

Por tejer durante doce horas, dos marcos. Y estos dos marcos 

¿no representan todas las demás mercancías que pueden adqui--

rir por la misma cantidad de dinero? En realidad, el obrero 

ha cambiado su mercancía, la fuerza de trabajo, por otras meE_ 

canc!as de todo género, y siempre en una determinaOia propor--
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ci6n. Al entregar dos marcos, el capitalista le entrega, a -

cambio de su jornada de trabajo, la cantidad correspondiente-

de carne, de ropa, de leña, de luz, etc. Por tanto, los dos-

marcos expresan la proporción en que la fuerza de trabajo se

cambia por otras mercancías, o sea el valor de cambio de la -

fuerza de trabajo. Ahora bien, el valor de cambio de una me.;: 

cancía expresado en dinero, es precisamente su precio. Por -

consiguiente, el salario no es más que un nombre: especial 

con que se designa el precio de la fuerza de trabajo, o lo 

que suele llamarse precio del trabajo, e! nombre especial de-

esa peculiar mercancía que sólo toma cuer~o en la carne y la

. sangre del hombre". 30 

Más adelante el mismo autor explica que el trabaja-

dor de ninguna manera le interesa lo que produce, lo que el -

obrero le interesa producir para si, es su salario,· por tanto 

"el salario no es la parte del obrero en la mercancía por él

producida. El salario es la parte de la mercancía ya existen 

te, con la que el capitalista compra una determinada cantidad 

de fuerza de trabajo product.iva. 11 31 

Las ideas de Marx surgieron como un muro para hacer

frente a las ideas liberales y restar energía con que se ----
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aplicaban. 

Estas parten de un punto de vista específico, de al

go que duele muy hondo en la sensibilidad de Carlos Marx: la

opresi6n y deshumanización de la sociedad industrial, dando -

lugar a que la explotación del hombre por el hombre continue. 

"A fines de junio de 1863 todos los diarios de Lon-

dres publicaron una noticia con el sensacional título -Muerte 

por simple exceso de trabajo- se trataba de la muerte de la -

modista María Ana Walkl.ey. da vainte afica de edad, ocupada en 

un respetable taller de modas explotado por una señora que 

respondía al inofensivo nombre de Elisa. volvía a ser descu

bierta la vieja y ordinaria historia de que esas muchachas 

trabajan por término medio dieciseis horas y media al día~ p~ 

ro durante la temporada muchas veces treinta horas sin inte-

rrupci6n, estipulando su agotada -fuerza de trabajo- con She

rry, oporto o café. La temporada estaba en su apogeo ·y se -

trataba de hacer a la carrera los espléndidos vestidos con -

que las nobles seftoras asistirían al baile en honor de la --

princesa de Gales, recientemente importada María Ana Walkley

hab!a trabajado sin descanso veintiseis horas y media, junto

con otras sesenta muchachas: treinta en un cuarto que apenas-
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contenía un tercio del aire necesario y acostándose por la nQ 

che a dos por cama, en un chiribilit donde con tabiques de tª 

bla, se había improvisado un dormitorio. Esa era una de las-

mejores Casas de Modas en Londres. María Ana Wakley enfermó 

el viernes y murió el domingo, para asombro de doña Elisa, 

sin concluir antes la última pieza de adorno. El médico, s~ 

fior Keys, llamado .muy tarde al lecho de muerte, declaró en a~ 

cas palabras ante el -coroneris Jury- "María ha muerto por 

trabajar muchas horas en un cuarto atestado de obreros y des-

cansar en un desván muy reducido y mal ventilado". Para dar-

al médico una lección del arte de la vida, el Coroneris Jury-

declár6, por el contrario, que "la fallecida había muerto de-

apoplejía; pero que había razón para teioor que su muerte ha-~ 

bía sido acelerada por un trabajo excesivo en un taller dema-

. 32 
siado lleno. Algunos hechos de estos harían a Marx ~scri

bir aftos más tarde en el Capital: Nuestros exclavos blancos -
. 

son llevados a la tumba por el trabajo y se aniquilan y mue--

ren en el olvido y el silencio. 

. . 

Aplicar humanismo al trabajo y que · 1os trabajadores-

alcanqen un nivel de vida decoroso que le permita obtener pl~ 

nitud personal fue afán constante de Marx. 
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. NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO - ' .. ,-, 

Es indudable que los constituyentes de"{;}uerétaro tu

vieron a la vista la despiadada explotación y l?S infrahuma-~

nas condiciones de trabajo de que era víctima el trabaja~or,

tanto el obrero como el campesino, entusiasmados por las lec

t~ras de autores sociales europeos, y agudizados por sus pro

pias inquietudes, plasmaron en nuestra carta máxima preceptos 

que tienen como objetivo fundamenta1 la protecci6n de todo i~ 

dividuo que trabaje. 

Los constituyentes, José Natividad Macias, Alfonso -

Cravioto, Luis Manuel Rojas, Heriberto Jara, etc. se oponían

ª que las normas protectoras de los trabajadores se consigna

ran en una ley secundaria, debiéndose, como se hizo plasmar -

en la ca~ta política de'l917. El constituyente Heriberto Ja-
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ra dijo: "Pues bien, los jurisconsultos, los tratadistas, las 

eminencias en general, en materia de legislación, probablemen 

te hasta encontraron ridícula esta proposición: ¿c6mo va a -

consignarse en una constitución la jornada máxima de ocho ho

ras al día?: eso, según ellos pertenece a la reglamentaci6n -

de las leyes." 33 

"Nuestra revolución política de 1910, al transforma,r 

se en social y convertirse en Constitución Político social en 

1917, tuvo por objeto modificar algunas formas de vida de la

sociedad mexicana., estableciendo en favor de los obreros y 

los campesinos derechos de protección y reivindfcación".34 

Nuestra constitución reconoce que existe lucha de -

clases al establecer en el inciso décimo sexto del articulo -

ciento veintitres; tanto los obreros como los empresarios ten 

drán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos in 

tereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, 

etc. 

Ahora bien, si como dice la Doctrina Social Católica, 

no hubiera lucha de clases sino unión de ellas, no fuera nec!_ 

sario el derecho del trabajo. Pues bien, "el derecho del --

45 



trabajo y su norma procesal son instrumentos de lucha de la -

clase trabajadora y de sus asociaciones profecionales o sind! 

catos, para la defensa de sus intereses y el mejoramiento de

sus condiciones económicas, y para la reivindicación de sus -

derechos, que necesariamente lleva a la transformación del r~ 

gimen capitalista en forma mediata. También por su.naturale

za de derecho de clase de los trabajado~es, excluye radical-~ 

mente de su protección y tutela a la otra clase social contra 

la cual luchan, o sean los poseedores o propietarios de los -

bienes de la producci6nr consiguientemente los empresat:ios, -

los patrones no son personas, sin hacer al individuo respons-ª 

ble de la existencia de que él es socialmente criatura, aun-

que subjetivamente se considere muy por encima de ellos. n 3 5 

'·: 

'"En general, todas las disposiciones sociales delª!: 

ticulo ciento veintitres son proteccionistas de lo~ trabajad_Q 

res y de la clase obrera. La aplicación de los mismos tiene 

por objeto el mejoramiento de sus condiciones económicas y -

por consiguiente alcanzar cierto bienestar social, en función 

niveladora. El artículo ciento veintitres nació como norma -

proteccionista tanto del trabajo económico, como del trabajo

en general, aplicable por supuesto, a toda persona humana que 
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presta a otra un servicio personal, cualquiera que sea el se,;: 

vicio. No ocurrió con nuestro precepto laboral como en otros 

países, en que el derecho del trabajo originariamente era la

ley tuitiva del obrero industrial para extenderse después a -

otros trabajadores. Por ésto se habla del tránsito del dere

cho industrial al.derecho del trabajo y de éste al.derecho de 

seguridad social. El derecho mexicano del trabajo en su con 

tenido, no solo es un estatuto fundamental de la. lucha contra 

el capitalismo, sino contra el imperialismo y colonialismo in 

terno y regional". 36· 

En nuestro articulo ciento veintitres, lo referente-

· al salario se encuentra en varios incisos, los cµales tratar~ 

mos de enunciar. 

Fracci6n VII. Para trabajo igual debe corresponder 

salario igual, sin tener en cuenta sexo, ni nacionalidad. 

Fracción x. El salario deberá pagarse precisame.n 

te en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo efes:. 

tivo en mercancías,. ni vales, fichas o cualquier otro signo -

representativo con que se pretenda substituir la moneda. 
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Fracción XXIII. Los créditos en favor de los traba

]adores por salario o sueldos devengados en el último afio,· y

por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera -

otros en los casos de concurso, o de quiebra. 

Fracción XXIV. De las deudas contraídas por los --

trabajadores a· favor de sus patrones, de sus asociados~ fami-

. l:iares o dependientes, solo será responsable el mismo trabaj,!. 

dor, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a -

los mi~mbros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas, 

por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

Fracción XXVII. Serán condiciones nulas y no obliq,!. 

ran a los contrayentes, aunque se expresen en el contrato: 

·b) Las que fijen un salario que no sea remunerador

a juicio de las juntas de conciliación ·Y arbitr.!:!. 

je. 

e) Las que estipulen un plazo mayor· de una semana -

para la percepción del jornal. 
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Un trabajo será igual a otro cuando sea de la misma

na turaleza y cantidad. Por lo que respec~a a la igualdad de

puestos, significa igualdad de hecho y no de designación o -

nombramiento, es decir, la retribución que debiera percibir -

el trabajador será la correspondiente al puesto cuyas .labores 

efectivamente realizi1'. 

La exigencia de la igualdad de la jornada significa

que el trabajador que pretenda la nivelación de su salario -

con el de otro cuyas labores sean iguales, astas deben desa-

rrollarse en la misma jornada. 

Para apreciar las condiciones de eficiencia del tra

bajador, debe tenerse en cuenta su capacidad con relación a -

la clase de trabajo que se ejecuta, y realmente las condicio

nes de eficienci~ de un obrero, y en general de ningún traba

jador, pueden medirse matemáticamente. 

Respecto a la fracción décima del artículo ciento -

vein titres de nuestra Constitución, la nueva ley laboral dice 

ll'~e el salario deberá pagarse en efectivo y precisamente en -

moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo en mercan

cías, vales, fichas, o cualquier otro signo significativo con 
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d) Las que sefialen un lugar de recreo, fonda, café, 

taberna, cantina o tienda para efectuar el pago-

del salario, cuando no se trate de empleados en-

esos establecimientos. 

e) Las que entrafien obligación directa o indirecta-

de adquirir los artículos de consumo en tiendas-

o lugares determinados. 

f) Los que permitan retener el salario en concepto-

de multa. 

En la reglamentación de estos incisos nos encentra--

mas con el artículo ochenta y seis de la nueva ley federal --

del trabajo el cual dice: a trabajo igual, desempeftado en ---

puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales -

debe corresponder salario igual. 

Para que un trabajo igual le corresponda un salario-

igual es necesario que ese trabajo igual sea desempefil)do en -

puesto, jornada y condiciones de eficiencia también ig~ales,-

y ia falta de algunos de estos requisitos, hará imposible la-

acción de nivelación de salarios. 
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que se pretenda substituir la moneda (artículo ciento uno). 

En los artículos ciento trece y ciento catorce. de· e.ia 

ta misma ley nos encontramos con la regla.~entaci6n del inciso 

XXIII cuando nos dice: los salarios devengados en el último -

afio y las in.demnizacion,es debidas a los trabajadores son pre

ferentes sobre cualquier otro crédito, incluidos loa que dis

fruten de garantía real, los fiscales y los a favor del Inst! 

tuto Mexicano del Seguro Social, sobre todos los bienes del -

pa·trón. Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, --

quiebra, suspensión de pagos o sucesión. La juntl! de conci-

liaci6n y arbitraje precedera el embargo y remate de los bie

nes necesarios para el pago de los salarios e indemnizaciones. 

Respecto a la fracción XXIV del articulo ciento vei.n 

titres de nuestra constitución, nos dice¡ la legislación lab.Q 

ral en el articulo ciento diez: los descuentos en los sala--

rios de los trabajadores están prohibidos, salvo en los c~sos 

y.con los requisitos siguientes: 

· l. J?ago de deudas contra!das cori el patrón 'e.ion ant.!. 

cipo de salarios, pagos hechos con exceso al trabajador, err.Q 

res, pérdidas, averías o adquisición de articulas producidos-

por la empresa o establecimiento. 
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ningún caso podrá ser mayor del importe de los salarios de un 

mes. y el descuento será el que convengan el trabajador y el -

. patrón, sin que pueda ser mayor del 30% del excedente del sa-

lario mínimo; 

2. Pago de rentas de habitaciones, de conformidad -

con lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta, fracción --

II, inciso a) que no podrá exceder del 15% del monto del sa--

lario; 

3. Pago de cuotas para la adquisición de habitacio":'. 
• ,,,:~:' ' e:\,~,-

nea, libremente aceptado por el trabajador: 

4. Pago·de cuotas para la constitución y fomento de 

sociedades cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que los 

tl:abajadores manifiesten expresa y libremente su conform~dad-

y que no sean mayores del 30% del excedente del salario míni-

mo; 

5. Pago de pensiones nlimenticias en favor de' la em 

presa, hijos, ascendientes y nietos, decretad.o por la· autori~; 

dad competente: y 
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6. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previs

tas en los estatutos de los sindicatos. 

De la fracción XXVII inciso b, .se desprende lo regle 

mentado en el articulo ochenta ·y cinéo cuando dice: el sala-

rio debe ser remunerador y nunca menor al fijado como m!nimo

de acuerdo con las di~posiciones de esta ley. Para fijar el

importe del salario se tomarán en consideración la cantidad y 

la calidad del trabajo. 

En el salario por unidad de obra, la retribución que 

se pague será tal. que para un trabajo normal •. en una jornada 

de pcho horas dé por·resultado el monto del salario minimo, -

por lo menos. 

Del inciso e) de la misma fracción se deriva el art! 

culo ochenta y ocho el que dice: los plazps,para el pago del

salario nunca podrán ser mayores de una semana para las. pers.9. 

nas que desem:Pefien un t~abajo material .Y da quince dias para-

los demás .trabajadores. 

De la derivación del in.ciso d) resulta que nuestra -

nueva loy reglamenta y establece: el pago del salario.se efeg 

53 



tuará en el lugar en donde los trabajadores presten sus serv1:, 

cios. (articulo ciento ocho). 

En un artículo anterior de la misma ley, especifica

que está prohibida la imposición de multas a los trabajadores 

cualquiera que sea su causa o concepto. Este artículo (cie.n 

to siete) deriva del inciso f) de la fracción XXVII de nues-

tro artículo ciento veintitres. 

"El articulo ciento veintitres protege no solo el -

trabajo· económico, el que realiza en el campo de la produc--

ci6n económica, sino el trabajo en general, el de los emplea

dos comerciales, artesanos, domésticos, médicos, abogadoP, ª.!'.. 

tistas, deportistas, técnicos, etc. La grandiosidad del de

recho mexicano del trabajo radica precisamente en que protege 

por igual a todos los que prestan un servicio a otro o viven

de su trabajar consigna derechos sochües para la reiv:i.ndica

ci6n de la clase trabajadora, que al ser ejercidos.por ásta -

no solo transformarán las estructuraG económicas socializando 

los bienes de la producción, sino impondrán las bases para hs 

cer extensiva la seguridad social a todos los hombres, al am

paro del humanismo proletario que se deriva del mencionado -

precepto social". 37 
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Los principios fundamentales de nuestra ley federal

del trabajo, como consecuencia del artículo ciento veintitres 

de nuestra constitución política, según el maestro Trueba ur

bina 38 son: 

- El derecho del trabajo, sustantivo y procesal se -

integran por leyes proteccionistas y reivindicato

rias de los trabajadores y de la clase obrar.e~ con 

siguientemente es derecho de lucha de clases. 

,- El trabajo no es mercancía, ni articulo tia comer

cio, es actividad humana protegida y tutelada por 

el poder. 

El derecho de los trabajadores de participar en -

las utilidades de las empresas es reivindicatorio 

en cuanto obtienen un mínimo insignificante de. la 

plusvalía. 
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CAPITULO I1 

CLASES DE SALARIO EN MEXICO 

Introducción 

Salario minimo 

Por unidad de obra 

Por unidad de tiempo 

A comisión 

- A p~.ecio alzado 



J:NTRODUCCION 

En la nueva ley federal del trabajo, las normas que

rigen al salario se concent~an en su segunda parte que se ocs 

pa de las relaciones individuales de trabajo. Además de cum-

· plir con acierto las exigencias de técnica legislativa, hace

resaltar la vital importancia del salario como la segunda in~ 

tituci6n más trascendental del moderno derecho social del tr.a 

bajo. 

De la observac;:ión de la legislación laboral se con-

cluye que las normas sobre salario se dividen en tres diferen 

tes capítulos. El primero reglamenta en general sobre el pa~ 

ticular, el segundo trata de los salarios mínimos, y el terc~ 

ro aborda las normas protectoras del salario. 
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Nosotros trataremos de hacer algunas referencias pa~ 

ticulares a algunos de los diversos tipos de salarios, a sa-

ber: salario mínimo, por unidad de obra o a destajo, salario

ª comisión, salario por unidad de tiempo, etc., seftalando sus 

rasgos fundamentales y las normas que a cada uno de ellos ha

ce referencia la ley laboral de 1970 para compararla somera-

mente con la abrogada ley de 1931 y establecer, aunque escue

·"tamente, sus similitudes y diferencias. 

SALARIO MINI.MO 

En el artículo noventa de la nue~a ley federal del -

trabajo se define al salario mínimo de la siguiente manera: -

"Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir· en efe,g 

tivo el trabajador por los servicios prestados en una jornada 

de trabajo. 

El salario mínimo deberá ser suficiente para satiefs. 

cer las necesidades normales de un jefe de familia en el or-

den material, social y cultural, y para proveer a la educa•-

ción obligatoria de los hijos•~. 
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ber: salario mínimo, por unidad de obra o a destajo, salario

ª comisión, salario por unidad de tiempo, etc., se~alando sus 

rasgos fundamentales y las normas que a cada uno de el~os ha

ce referencia la ley laboral de 1970 para compararla somera-

mente con la abrogada ley de 1931 y establecer, aunque escue

«'tamente, sus similitudes y diferencias. 

SALARIO MIN'IMO 

En el articulo no.venta de la nuev:a ley federal del -

trabajo se define al salario mínimo de la siguiente manera: -

"Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir· en efes 

tivo el trabajador por los servicios prestados en una jornada 

de trabajo. 

El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfj]! 

cer las necesidades normales de un jefe de ·familia er• el or-

den maberial, social y cultural, y para proveer a la educa-..;;.. 

ci6n obligatoria de los hijos". 
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Los glosadores de la ley laboral, Trueba Urbina y -

Trueba Barrera, asientan al respecto un interesante comenta-

ria que vale enunciar. Afirman que apegándose con justeza al 

concepto de salario mínimo que propone el articulo menciona-

do, ·se desprende que el derecho a percibir éste no es estric

tamente por una jornada de ocho horas, sino por la jornada -

que por costumbre o por contrato efectue el trabatjador al se_t 

vicio del patrón¡l comulgamos con esta idea ya que la jornada 

de ocho horas que establece el artículo sesenta y uno se re-

fiere a la máxima del trabajo pero sin carácter obligatorio,

lo que obviamente, de no ser así, chocaría con las ideas so-

cializantes del trabajo que la mayoría de los países de pens.s 

miento libre pretenden alcanzar. 

Por otra parte, siguen argumentando los tratadistas 

aludidos, el patrón que no cubra a su trabajador el salario

mínimo general o p~ofesional respectivo, no sólo viola la -

ley reglamentaria del artículo ciento veintitrés constitucig 

nal sino que incurre en el d€!lito de fraude al salario que -

contempla el artículo trescientos ochenta y siete, fracci6n

XVI del código penal del Distrito y territorios federales,2-

perseguible·de oficio. 
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En el artículo noventa y siete de la nueva ley fede

ral del trabajo, se plantea un interesante y debatido tema -

que a continuación exponemos: la norma aludida reza: "los sa

larios mínimos no podrán ser objeto de compensación, descuen

to o reducción, salvo en los casos siguientes: 

I. Pensiones alim~nticias decretadas por la autori

dad competente en favor de las personas mencionadas en el ar

tículo ciento diez, fracción V; y 

II, P;:i_go de rentas a que se refiere el articulo 

ciento cincuenta, fracción II, inciso a), y de cuotas.para la 

adquisici6n de habitaciones, libremente aceptado por el trabE 

jador. En estos casos, el descuento no podrá exceder del -

diez por ciento." 

El descu~nto en los salarios mínimos por concepto de 

pensiones alimenticias en los términos sei'ialados por la frac

ción primera del noventa y siete, se encontraba ya plasmado -

en. la ley de 1931 y sobre la cual no versa pugna ni doctrina

ria por encontrarse apegada a los más elementales dictados,de 

justicia amén de su apoyo constitucional en la fracción VI, -

párr<1fo segundo del artículo ciento veintitres del propio ---
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Código Fundamental. 

El problema deviene de la disposición que contiene -

la fracción II del mismo artículo noventa y siete por cuanto

consti tuye una innovación. Los muy respetados jurisconsultos 

Trueba, sostienen que es una franca violación al tenor del a~ 

tículo ciento veintitres constitucional por oponerse, afirman, 

al texto de su fracción VIII, apartado A). . Por otro lado, -

los d~tentadores del capital y los abogados que se encargan -

de formalizar juríd~camente sus caprichosas interpretaciones, 

encuentran el fundamento constitucional de la reencionada fra,g_ 

ci6n II del noventa y siete en la fracción XII del articulo -

ciento veintitres que a la letra dice: "En toda negociación 

agrícola, industrial, minera o cualquier otra clase de traba

jo, los patronos estarán obligados a proporcionar a los trab.s 

jadores habitaciones c6~odas e higiénicas por las que podrán

cobrar rentas que no excederán del medio por ciento mensual -

del valor catastral de.las fincas. Igualmente deber~n esta

blecer escuelas, enferm~r!as y demás servicios necesarios a -

la comunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas den

tro de las poblaciones, y ocuparan un número de trabajadores

mayor de cien, tendrán la primera de las obligaciones mencio

nadas." 
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Independientemente de la discusión librada al respe~ 

to, a nosotros se nos ocurre plantear el caso hipotético de -

una habitación por la cual el patrón cobre al trabajador por

concepto de renta el diez por ciento de su salario como auto

riza la última frase de la fracción II del artículo noventa y 

siete, pero que, dicho diez por ciento excoda del medio por -

ciento mensual calculado sobre el valor catastral del inmue-

ble en cuesti6n según dtspone la fracción XII del articulo -

ciento veintitres constitucional; esta situación, sin género

de dudas resulta anticonstitucional, y, por lo tanto, sin va-

lidez táctica ni jurídica alguna. ereemos pues que por lo -

menos, esta disposición reglamentaria abre las puertas de la

incostitucionalidad. 

Cabe hacer mención a que las normas que en la ley de 

1931 impedían los descuentos del salariO mínin:o a través de -

los artículos treinta'y cuatro, noventa y uno y noventa y cin 

co, correspondientes al ciento diez modificado de la nueva ~

ley federal del trabajo, se inspiraban, como se sigue hacien

do¡ con la sola excepción que ya apuntamos, en que el salario 

constituye normalmente el único medio de subsistencia para el 

trabajador y su familia, po:c lo que es de gran importancia y

una preocupación fundamental del derecho del trabajo¡ asegu--
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ran al trabajador la percepci6n íntegra de su salario. Obvia

mente no puede ser absoluto y se consagran algunas' ex'cep~-iO-

nes que redundan, a fin de cuentas, en ben~ficio del' trabaja

dor o su familia, haciendo hincapié en nuestro disentirniento

por la inclusi6n de la fracción II del artículo noventa y si~ 

te de la nueva ley federal del trabajo, que ya comentarnos. 

Otra cuestión que resulta interesnte tratar es sobre 

la distinción que hace la ley de setenta entre bompensaciones 

y descuentos • Por el artículo ciento cinco se proscribe~ --

los primeros radicalmente, los cuales teóricamente estarían -

constituídos por los finiquitos celebrados entre patrón y tre 

bajador que pusieren fin a deudas recíprocamente contraídas y 

nacidas de la relaci6n de trabajo. Los descuentos están per-

mitidos solo con las condiciones que establece el artículo 

ciento diez. 

Otro aspecto innovador de la nueva ley federal del -

trabajo es en lo que se refiere a la inembargabilidad del sa

lario del trabajador. En efecto, en su artículo ciento doce 

prescribe que s61o podrán ser embargados los salarios para CQ 

brír pensiones alimenticias en beneficio de las p~rsonas sefiE 

ladas en la fracci6n V del artículo ciento diez, el cual dice: 
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los descuentos en los salarios de los trabajadores están pro

hibidos, salvo en los casos y con los requisitos siguientes: 

V. Pago de pensiones alimenticias en favor de la eA 

posa, hijos, ascendientes y nietos, decretado por la autori-

dad competente. 

Por lo demás el mismo artículo seaala que los patro

nes no estarán obligados a cwnplir ninguna otra orden judi--

cial o administrativa de embargo. 

Este principio se encontraba ya en la fracción VIII

del artículo ciento ve~ntitres constitu~ional y noventa y cin 

co de la ley de ~l·pero solo por lo que se refería al salario 

mínimo, situación que la nueva ley amplía. sin distinción alro! 

na de cantidad percibida por el trabajador como fruto de su -

trabajo. 

En todas partes de México en donde se ocup<l un hom-

bre, cualquiera que sea la naturaleza del trabajo, sobre l~ -

superficie de .la tierra, o a cientos de metros bajo de ella, -

cualquiera que sea también la inclemencia del clima, se exige 
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al trabajador la jornada máxima de trabajo y en pago de ella

ae responde siempre, indefectiblemente, con el salario m!ni-

mo. 

Obsérvese como patronos y·empresas se colocan, en un 

caso, en el máximo establecido ppr· la ley, ;La jornada; y en -

el otro, en el minimo establecido por la misma ley, como re-

tribuci6n o pago del trabajo, el salario. 

El Estado intervi~ne fijando un salarie evitando 'de

esta manara que el obrero acepte un salario insuficiente. · El 

salario pues que sanciona el Estado, aunque mínimo, debe ser

un salario suficiente, un salario constitucional, pues de -.-

otra suerte f>.l Estado actuaría en contra de la vida de la po

blación. El Estado debe estudiar cuidadosamente e interve-

nir enérgicamente en el ~studio y determinación que cada dos

afios en todo el país. Los obreros no deben admitir ningún -

tipo de· salario establecido como suficiente para la vida, si.

éste no está debidamente garantizado p9r el Estado a través -

de sus instituciones: Hacienda, Industria y Comercio, Seguro

Social, etc. 
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SALARIO POR UNIDAD DE OBRA 

Esta figura la contempla el articulo ochenta y ~res

de la nueva ley federal del trabajo al preceptuari el salario 

puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por -

comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera. 

Cuando el salario se fije por unidad de. obra, además 

de especificarse la naturaleza de ésta, se hará constar la ~

cantidád y calidad del material, el estado de herramienta y -

útiles que el patrón, en su caso, proporcione para ejecutar -

la obra, y el tiempo por el que los pondr~ a disposición del

tr~bajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto 

del desgaste natural que safra la herramienta como cdnsecuen

cia del t1:abajo·. 

Este precepto no describe en qué consiste cada.uno -

de los.tipos de salario que mencionar es la doctrina la que -

se avoca a su co:nceptuaci6n. Así pues, por salario de uni--

dád de obra y a destajo debe entenderse el que se calcula 

atendiendo el resultado material del trabajo, esto es, de 

acuer~o a la unidad-trabajo ejecutado, sin consideración del

tiempo invertido en su realización. 
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Cabe señalar que como comen.ta M~ur.i~e. ,Dobb¡, "el ,ben!!. 

f~cio que obti.ane el trabajador no ·se mide por la , suma -total

?e; ingresos, sino_por la relaqi6n entre sus. ingreso~,y el.tr.2_ 

bajo que hace, es decir, su gasto .de energía.física,, o su de,! 

gaste corporal. Así como el patrón está i~teresado en sus.i.n 

gresos comparados con sus egre~os, as!, es de presumirse, .~1 

trabajador está interesado en lo que recibe en relación con

lo que da. Quien trabaja más horas, o a destajo, y ,como re

sultado, aumenta la intensidad de su trabajo, puede ganar -

más dinero al cabo de la semana, pero tanib,ié~ sufre un~ fati 

ga mayor y es probable que necesite gastar más en alimentos~ 

~ rec.reo, e incluao en médico" • 3 

Existen, sigue diciendo el inglás Dobb, testimonios-

. que a menudo puede inducirse a los trabajadores a. destajo (S§. 

gún observó Adam Stmith) a cambio de ingresos inmediatos a -

que ace1eren su trabajo hasta un punto que,. a la. larga, sea -

perjudicial para su salud y que pueda acortar seriarnente.su -

vida de trabajo. "Las disputas que se suscitan a propósito -

de la adopción de mátodos cuyo objetivo es la aceleración, no 

se fundan, por tanto, en meras ilusionea.4 

"NaJ:uralmente, para el patrón será ml.lY v~ntajol\lci,,el-
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pago por resultados cuando el ritmo de trabajo dependa princ! 

palmente del trabajo mismo y de la velocidad a qtie decida ac-

tuar, como en el caso de un tornero o de un minero, por ejem-

plo. Por otra parte, cuando la velocidad de la maquinaria -

es la que gobierna principalmente ese ritmo y el trabajador '-

apenas hace otra cosa que seguirla en una serie de operacio--

nes más o menos rutinarias, para el patr6n será· de muy 'poca . 
. ' 

·importancia pagar a destajo o por tiempo. uS 

,, ,• 

·SALARIO POR UNIDAD DE TIEMPO 

El citado tipo de salario que 'igualmente menciona el 

articulo ochenta y tres de la·nueva ley federal del trabajo -

., consiste en calcular la retribuci6n al trabajador en funci6n-

del tiempo dedicado al trabajo, independientemente del resul-

tado material del mismo• En este modelo, pues, se atiende a 

la unidad de tiempo· que el asalariado.emplea en la realiza---

ci6ri de su trabajo, y no, como en el salario precedente, al -

avance material de la obra objeto de su dedicación. 

De las dos formas de salarios anteriormente analiEa-

das, cabe expresar comentarios comúnes ya que no se pueden -

radicalizar en su diferenciaci6n. Así por ejemplo en el tr,!! 
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bajo pactado por unidad de tiempo, suele estipularse que el -

trabajo material avance de manera proporcional al tiempo em-

pleado, pues no podrá dejarse el rendimiento del trabajo a la 

mejor o peor disposici6n del ejecutante. 

Tratándose por ~nidad de obra, éste se pagará en 

proporci6n directa del resultado material del trabajo, más -

habrá de se5alarse un tiempo razonable entr~ cada una de las

facetas de la obra. 

Por otro lado, el segundo párrafo del articulo oche,!1 

ta y cinco de la ley laboral reza: en el salario por unidad -

de obra, la retribución que se pague será tal, que para un -

trabajo normal, en una jornada de ocho ~oras, dé por resulta-

do ,el monto del salario mínimo, por lo menos. De este tenor 

desprendemos que cuando el trabajador preste sus servicios en 

cualquiera de las dos formas inmediatamente sefialadas, o sea, 

por unidad de obra o por unidad de tiempo, y tengan tales sei;: 

vicios sefialados algún salario mínimo profesional, al amparo

del aludido segundo párrafo transcrito, para demandar ante -

las autoridades del trabajo la fijación de dicho salario rem_!! 

nerador en caso de que a la saz6n de que por ser una modali-7 

dad condicional, se le cubra alguna cantidad inferior. 
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Cabe también sefialar que el artículo ochenta y nueve 

prescribe que: para determinar el monto de las indemnizacio-

nes que deban pagarse a los trabajadores se tomará como base

el salario correspondiente al día en que nazca el derecho a -

la indemnizaci6n, incluyendo en él la cuota diaria y la parte 

proporcional de las prestaciones mencionadas en el artículo -

ochenta y cuatro. 

En los casos de salario por unidad de obra, y en ge

. ne:~l. cú~ndo la retribución sea variable, se tomará como sa

lario diario el promedio de las percepciones obtenidas en los 

treinta días efectivamente trabajados antes del nacimiento 

. del derecho. Si en ese lapso hubiese habido un aumento en el 

salario, se tomará como base el prómedio de las percepciones

obtenidas por el trabajador a partir de la fecha del aumen---

to. 

Cuando el salario se fije por semana o por mes, se -

dividirá entre siete o treinta, según el caso, para determi-

nar el salario diario. 
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En nuestro caso, esta disposici6n reviste gran impo_!: 

tancia tanto para calcular el monto del reparto de las utili

.dades de la empresa a los trabajadores, tant::o. para los. 9~sos

de despido injustificado y otras indemnizacionés de.diversa -

naturaleza. 

Es factible que cuando el trabajador ejecute máa·tr-ª 

bajo de lo convencionalmente pactado se convenga' en que se le 

aumente a su salario una "bonificación" igualmente convencio

nal y proporcional al método de salar'io que se siga.· Este -

sistema se conoce en doctrina por "sistemas de bonificación -

adicional por tarea" o "sistemas de compensación a.:licional"#

según se trate de trabajo por unidad de obra o por unidad de

tiempÓ respectivamente. 

Según Maurice Dobb, el primero de los sistemas men-

cionados consisten en "una bonificación importante para· los -

trabajadores que logran una "tarea" determinada o alcanzari"un 

riivel de eficiencia, que se afiade al pago'brd.inario a destajo. 

De acuerdo con el sistema Gantt la tarea es tan severa que i!!! 

·plica el doble de la producción normal y la bonificación que

. se concede es de 40 a 50%, aproximadamente, del salario. Los 

trabajadores que no logran alcanzar el nivel mencionado no·oB 

'tienen la bonificación. En realidad esto se ·asemeja a mante-
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ner una zanahoria delante de la boca de un asno: puede que --

nunca llegue a alcanzarla, pero a pesar de ello, su velocidad 

aumenta. Otra variedad, el sistema Emerson, también establ.!! 

ce una "tareaº determinada para el trabajador medio~ pero la-

tarea no es comunmente tan severa si ·se designa por trabaja--

dor medio, y la bonificación adicional es relativamente me---

nor, y se le gradúa de acuerdo con la mayor o menor aproxima-

ci6n a la tarea. En este caso las zanahorias son mas peque-

Has y menos jugosas, per~ el asno logra una con mayor fre----

cuencia. 116 

El segundo de los sistemas o sea el de compens~ci6~

adicional implantado por David Rowan en Glasgow en 1898, con-

sisti6 en fijar un "tiempo" normal para una faena determina--

da, y si se hace en menos tiempo del sefialado, el trabajador-

recibe una bonificación: un porcentaje equivalente al tiempo-

ahorrado. Adviértase que, por una parte, el salario se cal-

cula en función de una tarifa-tiempo, y la bonificación como-

tantas horas por pagar además de las horas que realmente uti-

liz6 para .hacer la tarea. Así, si el 11 tiempo uniforme" sen.s. 
r 

lado es de diez horas y el trabajo se hizo realmente en ocho, 

se paga la cuota ordinaria por horas correspondiente a ocho--

horas, más un 20%, ec;:nivalente a un pago adicional por ot+as-
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1.6 horas más•.7 

Aftos antes, 18~0, .F. A. Halsey, había introducido en 

Norteamérica "un sistema alterno en el que se concebía un pa

go adicional de un tercio de la cuota por hora, por las horas 

economizadas, teniendo en cuenta el tiempo normal. Si éste -

era de diez y el trabajo se hacía en si.ete, el trabajador ob

tenía un pago por siete horas más una bonificac.i6n equivalen

te al .salario de una hora 11
•
8 ' 

El orig~n de estos sistemas tuvo lugar, como hemos-

.visto en los países altamente industrializados en donde los -

patronos, desechando los entonces tradicionales sistemas', dl!l 

ron vuelo a su lucrativa imaginación, creando·a1 fin los 'mét2 

dos que les permitieron producir más y con velocidad aun ma-

yor; claro está que redundando todo ello en perjuicio de la -

salud del asalariado. En realidad no fue otra coas que un -

vehículo más para utilizar al trabajador en beneficio de sus

intereses, ofreciendo a cambio un pequefio y miserable incent_! 

vo de carácter económico que, en última instancia, necesitaba 

el obrero para subsistir. 

Entre ·nosotros, según el tenor del primer párrafo --
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del artículo ochenta y tres de la nueva ley del trabajo, es -

dable cualquier forma de retribución al trabajo, mas para ev1 

tar los característicos abusos que brinda la necesidad del -

trabajador el ya comentado segundo párrafo del articulo oche_n 

ta Y. cinco de la ley de la materia impone la obligación de P!!. 

gar cuando menos el salario mínimo, al decir: en el salario -

por unidad de obra, la retribución que se pague será tal, que 

para un trabaje normal, en una jornada de ocho horas, dé por

resultado el monto del salario mínimo por lo menos. 

En el mismo sentido se expresan los laboralistas --

Trueba al decir: ''.los patronos están obligados a P.agar como -

salario mínimo por jornada de trabajo, el fijado por la.comi

sión Nacional de los Salarios Mínimos, sin tomar en auenta el 

tiempo que le sea seaalado al trabajador como jornada diaria

de trabajo, la ~ual no d~bera exceder de ocho horas•.9 

SALARIO A COMISION 

Respecto del salario a.comisión, la nueva ley fede-~ 

ral del trabajo dedi~a su capítulo IX referente a los agentes 

de COi!lercio y otros semejantt1s. 

77 



Cuando el trabajador recibe un porcen~aje sobre las

transacciones por él realizadas en beneficio de la empresa.-

donde presta sus servicios, podemos hablar de salario a comi

sión. 

La mayor de las veces el salario a comisión se obti~ 

ne en forma de porcentaje, resultado de las operaciones real.!. 

zadas por el trabajador. Al respeci:.o de este tipo de sala-

rio, los j'7ristas Trueba observan que "desde que el articulo

ciento veintitres entró en vigor sin necesidad de reglamenta

ción, los empleados comerciales son sujetos de derecho del -

trabajo. por lo que la jurisprudencia confirmó.la teor!a del

mencionado precepto, definiendo la naturaleza de estos y des

lindando las diferencias entre la comisión mercantil y la co

misión laboral, caracterizando a ésta por su permanencia, du

ración indefinida o tiempo determinado; asimismo quedó preci

sado que existen relaciones laborales, cuando la actividad -

del agente de comercio, vendedor o de seguros, etc., es pe:rm-ª. 

nente."lO 

En el articulo doscientos ochenta y seis de la ley -

laboral de 70, prevé tres tipos de establecer el salario a c.Q 

misión cuando afirma: el salario a comisión puede comprender-
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una prima sobre el valor de la mercancía vendida o colocada,

sobre el pago inicial o sobre los pagos periódicos, o dos o -

las tres de dichas primas. 

Esto quiere decir que la prima podrá calcularse de 

tres diferentes maneras. Primera, sobre el valor global de -

la mercancía vendida o colocada,que dará al trabajador un de

terminado porcentaje convencional al ubicar comercialmente la 

mercancía de que se trat~. Segunda, sobre el primer pago,. C.Q 

mercialmente conqcido como enganche, que el cliente efectúa a 

cuenta de las mercancías que le fueron vendidas.. Tercera, C.Q. 

locando la comisión por cada uno de los subf1ecuentes pagos. -".'.' 

que se hagan para cubrir el monto total de la mercancía vend!, 

da a plazos. 

Estas formas de salario son susceptibles de combina.E, 

se en dos y aun en los tr~s tipos ya ,sefialados y es as!,· en.--; 

realidad, como se estiliza entre los agentes y vendedores de

productos o servicios. 

En el artículo doscientos ochenta y siete se señaÍa

el momento en que nace el derecho de los trabajadores a percj,_ 

bir las primas, de conformidad con las dos. fracciones que le,-
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siguen y que son del tenor siguiente: para determinar el mo-

mento en que nace el derecho de los trabajadores a percibir -

las primas, se observarán las normas siguientes: 

I. Si se fija la prima 'Ónica, en f!l momento en c¡ue

se perfeccione la operación que le sirva de baser y 

II. Si se fijan las primas sobre los pagos periÓdi-,.

cos, en el momento en que estos se hagan. 

Por otra parte, por el solo hecho de concertar opers 

éione~ para su patrón, las comisiones que correspondan al tr~ 

bajador no puede retenerse ni descontarse si posteriormente -

se deja sin efecto la transacción comercial que le sirvi6 de

baser o sea, que el agente o trabajador no es responsable del 

desenvolvimiento exitoso que la operación tenga para el pa--

trón, esto resulta de elemental justicia en virtud de que al

trabajador se le debe remunerar por la energía desplegada, ya 

que los agentes del co~ercio y similares realizan su función: 

consegui:· la fonnalización de operaciones para la cual presta 

sus servicios. 

Lo anterior se infiere sin género de dudas de la ---
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lectura del artículo doscientos ochenta y ocho de la nueva -

ley laboral que a la letra di~e: las primas que correspondan

ª los trabajadores no podrá retenerse ni descontarse si post~ 

riormente se deja sin efecto la operación que le sirvió de 

se. 

Este precepto pretende evitar los abusos de que con

tinuame.nte son objeto este tipo de trabajadores por tanto --

tiempo abandonados y desprotegidos por la legislación obrera, 

aun cuando desde que naci6 el articulo ciento veintitres en -

el seno de lo"! con.st:itu:z·o::::.tcs de Q-.iarétaro ya se les incluia

como trabajadores, lo cual no fue sino hasta después de mu~-

chos aftas que vino a reconocer el criterio veleidoso de la sy_ 

prema corte ~e justicia. Es por ello que nos aunamos a la 

voz firme y sonora del Maestro Trueba Urbina cuando afirma:-

"Nunca nos cansaremos de proclamar a los cuatro vientos, des

de las más altas cumbre de nuestra conciencia social, que el

derecho social que convirtió a la constitución mexicana de --

1917 en un código politico-social, es el más avanzado del mún 

do, aun ejemplo y guía para los pueblos democráticos que aspi 

ren a cambiar pacíficacmente su estructura económica capita-

lista. de acuerdo con su constitución social, subsistiendo los 

tradicionales derechos del hombre y la organizaci6n de loa --
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poderes públicos de la constitución política".11 

SALARIO A PRECIO ALZADO 

Cuando se utilizan los servicios de algUI'\a persona -

por tiempo determinado r suficiente para la elaboración de -

una obra y se le paga por ello una cantidad global, podemos -

hablar de salario a precio alzado. 

Es decir, una de las partes se compromete a ejecut~~ 

un trabajo determinado, obligándose la otra al pago de una r.!, 

tribuci6n que se cubre en forma global. 

Existe en la nueva ley federal del trabajo vinculo -

de subordinación de la relación de trabajo. Además el ejecB, 

tor de la obra proporciona los materiales necesarios para es-

ta, tomando a su cuenta el riesgo de la ejecución. Por otra 

parte, en la relación de trabajo el obrero recibe la retribu

ción por sus servicios y no por el resultado de la obra en si. 
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CAPITULO III 

APLICACION O FUNCION DEL SAI.ARIO: 

Alilnen taci6n 

- Vestido 

- Habitación 

- Capacitación 



ALIMENTACION 

El individuo es el sujeto único del consu,mo, es a -

él, al que está'. dirigido e1 objeto de la prodm::ci6n. 

Entre las diversas especies de consumo, son los obj,!!! 

tos que satisfacen la necesidad de alimentación los que tie-

nen el primer lugar en demanda en todos los lugares y ·9n to-

das las épocas. 

El hombre para subsistir, requiere reponer energías

y elementos necesarios, bajo la forma de.líquidos y comida -

que ingiere, restaura la pérdida de loa elementos indispensa

bles para la vida. 

Tanto en la vida de la ciudad como en la vida del --
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campo es necesario que se eleve el nivel de compra para que -

se puedan cubrir los gastos de una alimentación equilibrada,

apetitosa y suficiente para que la familia se desarrolle bien 

y se conserve en salud. Al no pagarse al obrero el salario-

justo, nos encontramos con que el salario que se paga resulta 

la más de las veces insuficiente, es decir, no basta para sa

tisfacer las necesidades familiares, de lo cual se derivan n!!, 

merosas consecuencias de índole económica, social y moral. 

No es posible seg~ir jugando con el hambre de las 

gentes. 

Una alimentación deficiente trae consecuencias fune!!, 

tas, enfermedades físicas, baja estatura, poco desarrollo me!! 

tal, etc. 

En un estudio realizado por el ingeniero agrónomo -

Eduardo Huartel escoge una familia de las de mayor frecuen-

cia. en número de familiares: cinco, todo ellos viven en el -

campo, es decir, son campesinos. 

En el momento del estudio tienen las edades y pesos

siguientes: 
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padre 72 kilogramos 37 años 

madre 55 kilogramos 32 ai"l.os 

hijo 35 kilogramos 12 ai\os 

hijo 25 kilogramos 8 ai"l.os 

hija 20 kilogramos 6 af\os 

Afirma que de veinticuatro a treinta calor!as por ki 

logramo de peso necesita el adulto en reposo absoluto. De -

treinta a treinta y cuatro calorías para el adulto en la cama. 

De treinta y cuatro a cuarenta calorías si el adulto se leva.n 

ta pero no trabaja. Con dato de cuar~nta calorías por kilo-

gramo de peso para el adulto y para el reposo analiza la ali

mentación que higiénicamente debería suministrarse y determi

na su costo en el lugar: pasa luego a determinar el costo de

la alimentación conveniente a toda la familia del trabajador, 

consistente esta, principalmente en: carne de res, caldo de -

puchero, huevo, leche, pan de harina (trigo), arroz, tortilla 

de maíz, frijol, papa, verduras, frutas, azúcar, café, sal, -

manteca de cerdo. 

Para conseguir estos alimentos para cinco personas -

se necesita hacer un gasto de $19.50 diarios. 
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Analiza el. contenido de los alimentos (albúmina, gr-ª 

sa, fosfato, hierro, etc.) y .la energ!a prod1Jcida por la ali

mentación, y determina que por el trabajo normal de cada uno

de ellos necesitan en calorías: 

el padre 4480 

la madre 3000 

·hijo de 12 anos 1925 

hijo de 8 anos 1625 

hija de 6 años 1400 

familia 12430 calor!as 

, , · Sostiene que el poder adquisitivo del salario es muy 

bajo, y el salario intrinsicamente también lo es. • 

Hace una clasificaci6n del poder adquisitivo y dice: 

la' deficiencia alimenticia de las regiones agrícolas de Méxi

co puede apreciarse en forma teórica y general, observando -

los poderes adquisitivos de los salarios, expresados en por -

ciento de lo que puede adquirirse de la alimentación higiéni

camente necesaria, invirtiendo el 100% del salario en la com

pra de esta alimentaci6n. 
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Pueden adquirir del cuarenta al cincuenta y cinco 

por ci.ento: Colima, Baja California, Sonora, Yucqtán, Morelos. 

Del treinta y tres a menos del cuarenta por. ciento:

Jalisco, Nayarit, coahuila, Sinaloa, Nuevo León. 

Pueden adquirir del veinticinco a menos del treinta

y tres por ciento: Chihuahua, Durango, Michoacán, Aguascalien 

tes, Guanajuato, Querétaro, Tabasco, Chiapas, Zacatecas, San

Luis Potosí, Hidalgo, Baja California Sur, Tamaulipas. 

Actualizando estos datos, y tomando en cuenta que e~ 

ta dieta ya no vale $19.50. 

mente $34.00. 

Ahora cuesta, muy conservadora-

vemos el salario mínimo en algunos Estados y nos da-

mas cuenta que contados son los que gastando el 100% de su sa

lario adquirieron esta alimenta,ción: 

•, .. 
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Aguas calientes General 22.80 Campo 19.25 

Durango u 16.BÓ 11 15.45 

Tlaxcala 11 20.25 11 17.00 

Estado de México 11 28. 25· " 23.00 

Toluca 11 2(;). 75 11 21.50 

Distrito Federal " 32.00 11 30.00 

Guerrero-Acapulco " 32.25 11 27.00 

Guerrero-Costa Chica 11 ·10.00 " 16.75 

Baja california .. 46.00 11 36.00 

Zacatecas .. 2l. 75 " 18~00 

sinaloa-Mazatlán " 27.50 11 23.75 

Guanajuato " 26.35 11 18.75 

Vera cruz 11 3l. 75 .. 25.50 

De donde resulta que un obrero ni dedicando todo su salA 

río a la comida, podría conseguir el mínimo que necesita de -

calorías. Y ademi1s# tiene que comprar ropa,. renta,. luz, etc. 

y aunque resulte risible, diversiones. 

En 1917 decia el diputado cÓnstituyente José Natividad -

Macias ~n uno de sus grandilocuentes discursos: "Uno de los -

reyE1s de Francia consideraba que Francia sería muy· dichosa y

que los franceses serian los hombres más felices sobre la ti~ 
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rra el día en que todos tuviesen sobre su mesa una gallina¡ -

pues bien, sefiores diputados, el supremo jefe de la revolu--

ci6n, cumpliendo honrada y patri6ticamente con las promesas -

solemnes hechas al pueblo mexicano, viene a decirle: "todos -

los mexicanos tendrán esa gallína en su mesa, porque el sala

rio que obtengan con su trabajo se'rá bastante para tener ali

mentación, para tener casa, para tener ·placeres honestos, pa

ra mantener a su familia: 

Ahora calculad si es cierto lo que os dije, que ese

salario puesto por los gobiernos de los Estados es una carie.e· 

tura ridícula de lo que debe ser el salario mí.nimo: hay que -

elevar, seftores diputados, al trabajador de la miseria en que, 

se encuentra, hay que sacarlo de la postración en que se ha-

lla, hay que sacarlo de esas chozas inmundas en que vive, en

las haciendas y en las fábricas, para decirle: sois hombre y

mereceis como ciudadano de la Repáblica, todas las considera

ciones que merece un hombre libre 11
•
2 

A más de cincuenta afios de gloriosa revolución, todA 

v!a gran parte de la población trabajadora sigue viviendo en

las mismas condiciones, y mientras estos sucede y miles de 

hombres no pueden comer aino lo que siempre se han comido: 
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tortillas, frijoles y chile; y existen otros tantos desnutri

dos precisamente por esa raquitica alimentación, se queman -

unos productos, se tira al mar otros, se sacrifican animales

en plena producción y todas esas medidas para obtener el au-

mento de precio de vent& de los alimentos,. y la población de

más escasos recursos siempre, lógicamente es la que resulta -

perjudicada. 

Nos'dice el doctor González Casanova3 que de acuerdo 

al censo de 1960, un total de 33.7ao.ooo habitantes mayotes -

de un afio, comían pan de trigo 23.160,000 y no comían pan de

trigo 10.620,000. Entre la población urbana comían pan de -

trigo 14.940,000 y no com!a.~ pan de trigo 2.180,000 y entre-

la población rural comían pan de trigo 8.220,000 y no comian

pan de trigo B.430,000. Esto es, que mientras entre la po~

blaci6n urbana solo el trece por ciento no comía pan de trigo 

entre la población rural se encontraba en estas circunstan--

cias: el cincuenta y uno por ciento de los habitantes mayores 

de un afto. 

De acuerdo con el mismo censo, 25.630,000 habitantes 

de uno o más años tomaban uno o más de estos alimentos: carne, 

pescado. leche, huevos~ mientras 8.140,000 no tomaban ninguno 
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de estos alimentos. Entre la población urbana comían uno o -

más de estos alimentos, 14.970,000 habitantes y no comían nin 

guno de estos alimentos 2.160,000. Entre la población rural 

10.660,000 habitantes comían úno o más de estos alimentos, --

mientras 5.990,000 no comían ninguno de estos alimentos. Es-

• to es, que entre la población urbana ochenta y siete por cien 

to comía carne, pescado, lache, huevos, y no comía ninguno de 

esos alimentos el trece por ciento: mientras entre la pobla--

ci6n rural los comía el cuarenta y nueve por ciento del total 

y no los comía el cincuenta y uno por ciento.4 

Por lo anterior no podemos creer en la justicia so--

cial, no podemos creer en el desarrollo económico basado en -

el hambre de los trabajadores, en la perpetua hambre.del caro-

pesino y del obrero, en las crecientes ganancias del empresa-

río, y en la violación de los postulados contitucionales, y -

si a esto agregamos que en un alto porcentaje de casos el sa-

lario mínimo legal es violado, vemos que resultó inútil el --

sacrificio de millones de mexicanos por liberarse del latifiun 

dio y explotación. Pues "es suficiente mencionar que la mi--

tad de la poblaci6n económicamente activa vive al nivel del -

salario mínimo y menos# según las propias cifras oficiales. -
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Y esto está así desde hace muchos años, lo cual demuestra que 
' : l ·". ,• ,d • • ,, 

a'pesar de los avances del desarrollo, una gran cantidad de -
l , 

,"t 

mexi.~anos .sÍ.gtien definitivamente ~a~ginad~s" • 5 
,'' 

, '{ 

:· .': 

··-' 

,ti};, ,. , ¡o···''"1• • 
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VESTIDO 

Después de haber satisfecho la primera de las necesi. 

dades para subsistir., indiscutiblemente la que le sigue en im 

portancia es poderse cubrir el cuerpq con ropas adecuadas. 

El salario pues, debe ser apropiado para alcanzar a

proveerse de vestidos cómodos Y.decorosos a toda la familia. 

Consideramos que la razón fundamental de la alta --

concentración de la industria del vestido en los principales

centros urba~os, no es mas que la respuesta a la demanda que

en dichos centros existe, en virtud de que una gran propor--

ci6n de los sectores de la población con ingresos medios, que 

consumen estos artículos radica en las ciudades. 
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Por otra parte, la población de ingresos muy altos -

tiende a satisfacerse fundamentalmente a través de la import~ 

ción. 

Todav!a no podemos decir que las grandes masas de la 

poblaci6n vistan con las ropas adecuadas por sus ingresos re

ducidos, y por lo mismo la industria interna no produce la r.Q 

pa con la calidad que se desea. Es por esto que el incremen 

tó de. la demanda inte.~na de art!culos de vestir solamente se

robuste~erá a. medida que aUm~'nte el ingreso nacional, pero S.Q 

bre todó si se mej'óra 'la distribuci6n del mismo. A.ctualmen.;.. 

te el ingreso medio per capita en términos reales, no permite 

a gran'des 'núcleos· sati~facer adecuadamente sus neces'idades de 

vestuario. 

En nuestro pala· lamentablemente no se encuentra est~ 

d!stica'de cuántos indi~iduos visten camisa, pantalones o:....:. .. 

cu~lquier otra prenda, ae supone que la gran mayoría viste ~~ 

aunque sea de manta o trapos pe~o se cubre el cuerpo. Sola.:. 

me~te se puede sacar porcientos de la gente que más Ó menos -

se cubre el cuerpo a otras que vjsten, por medio del indice -

de las personas que usan zapatos1 en donde si se encuentran -

algunos datos.6 
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En México, tomando el 100% de los habitantes y qui-

tando el 3.28 por ciento ae menores de un año tenemos que: -

usan zapatos el 60.24 por ciento, de los cuales el 41.37 es -

urbano y el 18.87 es rural. Usan huaraches o sandalias el --

22.65 por ciento de los cuales el 4.59 es urbano y ~l 18.06 -

es rural. Andan descalzos el 13.83 por ciento, de los cua-

les el 3. 08· es urbano y el 10. 75 es rural. 

Esto lo vemos desde el punto de vista frío y genera

lizado de las estadísticas, sin embargo, aunque no se le qui

ta lo frío; veamos algunos Estados en particular. 

En Chiapas nos encontramos con que todavía andan --

descalzos un 52.06 por ciento de sus habitantes. 

Guerrero tiene un índice de descalzos de 24.98 por -

ciento. 

Oaxaca tiene un 37.00 por ciento 

Zacatecas tiene un 3.54 por ciento 

Puebla tiene un 29.04 por ciento 

Distrito Federal tiene un 2.83 por ciento 
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Jalisco tiene un 3.81 por ciento 

Aguascalientes · 3.81 por ciento· 

Nuevo León tiene un 3.45 por cient.o 

Baja California tiene· un 2~33 por ciento 

.: (, .. ,, . 

. •;.-

''j 

\ ! 
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HABITACION 

Una casa, según un razonamiento frío y funcionalista, 

debe ser un lugar para vivir, es decir un lugar cuya funci6n

es ·albergar al hombre y en consecuen~ia puede carécer de be-

lleza y plasticidad. 

Este pensamiento puede ser verdad pero solamente a -

medias, pues resuelve la necesidad f!sica de habitación del -

hombre pero <;>lvida algo muy importante como son los·aspectos

sicol6gicos y emocionales. 

Una casa edificada con este criterio seguramente se

rá una morada deshumanizada, ya que en su planeaci6n se ha -

despojado al hombre de su parte espiritual, reduciéndolo como 

consecuencia, a la simple condición de un ser orgánico para -

guarecerse de las inclemencias del tiempo. 
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Pero en vista de que el homb~e no es únicamente un -

ente biológico, resulta imperativo pensar en caracteristicas

ernocionales, aquellas que norman la conducta y se exlayan con 

especial vigor en la vivienda que es, en última instancia, ·e1 

último reducto donde el trabajador se siente liberado del dis 

rio y agotador bregar. 

La cuestión de la vivienda es fundamentalmente un -

. -Íirotlema de salarios • 

... Los. defectos .en materia da viv;enda reflejan siEmipre 

una despiadada explotación del hombre por el hom"bre • 

. No consideramos simple concordancia de que ~n las n,e 

cioµes .donde e.l trabajador percibe mejores sueldos :viva en"m~ 

jo.ces. condiciones de habitación. -

Existe una estrec'na relación entre salario y oportu

nidad. de mejo.:i:ar o adquirir bienes_. 

La existencia de tugurios, jacales, chozas .es por 

tanto un indice inequívoco de injusticia económica dentro de

cualquier tipo de ~omunidad o sistema. 
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La satisfacci6n de la necesidad de la habitaci6n, b~ 

jo el aspecto higiénico y moral básicamente tiene una impor-

tancia capital para la educación y desarrollo mental de la f~ 

milia. 

El ambiente doméstico sano contribuye a realiza~ vi• 

da ,familiar, base y sustentación de una naci6n. 

El salario debe alcanzar para el pago de alquiler, o 

para poco a poco hacerse de una casa que reuna las condicio-

nes mínimas de capacidad y bienestar 'que impone la vida mode~ 

na: agua potable para los servicios esenciales del beber; co

cinar, lavado total y parcial de la persona (regadera-lavabo)r 

drenaje, que permita un manejo sanitario y eficiente para los 

desperdicios de toda especie del ser humano y de su vida do-

méstica: energía eláctrica que facilite una vida mejor, gra-

cias al empleo de aparatos domésticos de trabajo y esparci--

miento. 

Los estratos de salario y el número de personas que

lo perciben, ponen de manifiesto· que el ingreso rural y urba

nos es insuficiente para solucionar el, problema habitacional. 

Como consecuencia vemos que en las familias tanto de la ciu--
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dad como del campo existe la promiscuidad, esta se produce --

principalmente en el dormir. Es factible entender que estos 

'hechos pueden ocurrir cuando en un solo cuarto duermen en el

suelo más de ci~co o seis habitantes de diferente sexo, y es-

ta misma pieza sirve de cocina durante el día. "Las·conse--

cúencias ~orales de esta promiscuidad no pueden ser más gra-

ves y dolorosas. Entre otros muchos recordamos un caso que

se tramitó en un juzgado de esta capital (Zacatecas) en el --

año de 1960. Se tratab~ de un obrero que vivía en compañia-

de su familia compuesta por su esposa y tres hijos, en una S,2 

la pieza. I,a mayor de diez afies da eda¡;'i declar6: que· en laa 

noches, a través de una raída cobija veía cuando sus padres -

efectuaban la copula carnal y que por la desesperación que --

. sentía de ver aquello, se masturbaba. Declaró un testigo de 

la nifia se dejaba besar por los muchachos del barrio a cambio 

de cincuenta centavos. A les diez añoo. se encontraba viola

da y con blenorragia".7 

En un estudio r.ealizado por el Instituto Nacional de 

la Vivienda, en 1961-1962, llegó a las concluaiones siguien-

tes: 



Mientras en el medio urbano el 39.B4% de las casas -

tienen un solo cuarto, en el medio.rural lo tiene el 68.65% -

y e1olo el 6.59°¡{, tiene más de dos cuartos, en. tanto que la zo,.. 

na urbana lo tiene el 26.37%. 

En las ciudades solo el 5.77% de las casas carece de 

agua, en el campo, la proporción es mayor: asciende a. 40 .• 88%. 

i.U 23. 65% de las casas en la zona urbana carece de .. -

drenaje, en tanto que no lo tiene el 93.31% .de las casas de -

la zona rural. 

La Nacional Financiera, s. A. explica: en el pa!s, -

de cada 100 viviendas sin ventanas, sesenta y ocho son rura--

les; de cada cien viviendas sin drenaje, setenta y siete son-

rurales; de cada cien viviendas sin agua, ochenta y cin.co .son 

rurales; de cada cien viviendas sin luz eléctrica, ochenta y-

cinco son rurales: de cada cien viviendas sin ningún servicio 
~ , 

sanitario, noventa y ocho son rurales". B 

En nuestra Constitución Federal de 1917, en. la f~~c

ci6n XII del artículo ciento veintitres dice: 
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11 En'toda negociación agrícola, industrial, minera o-

cualquier otra clase de trabajo, los patronos estarán obliga-

dos a·proporcionar a los trabajadores habitaciones c6modas e-

higiénicas, por lo que podrán cobrar rentas que no excederán• 

del medio por ciento mensual del valor catastral de las fin--

cas. Igualmente deberán establecer escuelas,enfermer!as y dg 

más· servicios necesarios a la comunidad. Si ·las negociacio-

nes estuvieran situadas dentro de las poblaciones, y ocuparen 

un número de trabaj?1dores mayor de cien¡ tendrán ;t.a: primera -

de las· obligaciones mencionadas".· 

La nueva ley federal del trabajo reglamenta esta ---

·;fraéci6n pero no satisfac.toriamente, pues nos dicen los juri.!! 

tas Trueba: 11 no se resuelve adecuadamente el problemá habita-

cional de los trabajadores, ya que debió generalizarse el 

' pensamiento del constituyente de 1917, a fin de que todos go-

cen del beneficio de tener habitaciones. sin hacer distingos-

· injustos y tomando en cuenta el desarrollo industrial que se-

ha operado en nuestro pa!s: por lo que es conveniente darle -

una solución adecuada y práctica al problema". 9 A lo que -

piantean de inmediato· soluciones.· 
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"l. Debe crearse el instituto social de la vivienda 

obrera, con representación de trabajadores, patronos y gobie_r 

no. 

2. El patrimonio del instituto se formará con la -

aportaci6n de las empresas o patronos y el Estado, tomando en 

cuenta el número de trabajadores que laboran en cada empresa

y el salario de los mismos, a semejanza del sistema de cuotas 

del Instituto Me~icano del Seguro Social. 

3. Deberán hacerse los estudios e investigaciones

que sean necesa:i:ios para la resolución del problema habitaci.Q 

nal dentro del término de tres anos a que se refiere el artí

culo ciento cuarenta y tres, así como la cooperaci6n económi

ca de los trabajadores, para adquirir las habi~aciones en pr.Q 

piedad o en arrendamiento 11
•
10 
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CAPACITACION 

La acción del trabajador, tanto del campo como de la 
• : : '.' f. ~' t' 4 ¡ .... j ' : 

ciudad, debe irse desenvolviendo hacia nuevos horizontes de -

ª';':Y-ida diaria, buscandp Y,?reando.una C!Ultura de su C!Uerpo y 

: .. ~sp!ritu. en grado .~uperior. Es necesario lograr. ún cambio de 

co~tUl'llhres y necesidades encaminadas a fo~mar un nuevo tipo -

. de. trabajador mexicano, haciendo desaparec¡er la .Ciistancia de

hábit,os, educación y cultura entre los ,que trabajan y los que 

pagan por hacerlo. 

El problema fundamental en todo el país, y con más -
E f. >" •' .~ ;, 

agudeza en los subdesarrollados es el de la educación. 

;"·· 

El dia que el conglomerado social y económicamente -
' :· ' ;~ . ' 

marginado obtenga suficiente dosis de cultura, cuando se dá -

cuenta del papel que desempeffa ante sus conciudadanos, salien 
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do de la ignorancia e ignominia en que siempre se han encon--

trado las clases proletarias, y forme individuos con conoci--

mientos·precisos de sus.derechos y deberes, entonces podremos 

afirmar que el proletariado de México hará en un futuro que -

la Nación sea más estable, más independiente por el cual se -

logrará un mejoramiento y una igualdad tanto política como --

económica. 

Es necesaria la educación porque será pilar de sus-

tentación .para una nueva· sociedad. 

' ' 

Para q\ie cuando el campesino que vive en chozas, con 

denado a la miseria. exija el dinero¡ que ahora le es robado-

en los bancos oficiales, se le entregue, estando conscientes-

del beneficio, tanto' social como individual que va a aportar-

ese préstamo. Y cuando los obreros; que son oprimidos en --

las fábricas, y los burócratas en las oficinas,' hablen de de-

rechos y reivindicaciones no se les tilde de rojillos y suve~ 

si vos. 

El problema de la educación principia con erradicar-

el analfabetismo. 
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"De acuerdo'con el censo: de 1960 existen.'en el país-

27 980 000 babi tantea de 'milia de seiá afios •. · De ellos; 

17 410 000 son alfabetos y 10'570.000 son analfabetos. 

Entre la poblaci6n'urbanael número de alfabetos es-

de 10 750 000, el de analfabetos es de 3 430 000. Entre la-

poblaci6n rural el número de alfabetos.es de 6 660 000, el de 

analfabetos es de 7 150 000. 

Esto es, qu,e mientras en la población urbana el 76%-
. - ' .. 

es alfabeta, en la rural solo el 48% es alfabeta, y mientrae-
¡" ' 

la población urbana solo cuenta con un 24% de analfabetos, la 

· población rural alcanza un 52%. 11 ll 

Aunque ~uestl:'ª. constituci6ri. determina muy claramente 

que toda ~a educaci6n que el Estado imparta será gratuita "as 

obvio_ que los paises pobres, como ia ·gente pobre, necesita· --

economizar mas que lo.a ricos aunque ello les resulte cruelmen 

te dificil. Los paises pobres no pueden darse el lujo de 9a.! 

tar en et:1.~1caci6n tant.o como los paises ricos" •12 

"La educación primaria universal le cuesta a un pais 

rico menos de un~_ por ciento de su ingreso nacional y a una -
;¡ .,. r.,"'· 
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naci6n ·pobre del· dos a cuatro por ciento". 13 

"Aquí. acabamos de tropezar con una de las paradojas-

que párecen el mal recurrente de la economía. Por una par:.-

te, he dicho que los paises pobres no pueden darse el lujo de 

gastar en educación tanto como los paises ricos y unas lineas 

más adelante he afirmado que la educación le cuesta más a un-

país pobre que a uno rico. La paradoja se resuelve asi: se-

qun w. Arthur Lewis, el costo de la educación es más alto en-

· · 1as naciones pobres por dos razones. Primera, porque debido 

al alto indice de natalidad la población en edad escolar es -

relativamente más grande en estos. La proporción de la po--

blaci6n de cinco a catorce aftos es solamente.de quince por --

ciento en la Gran Bretafta, pero de 25 por ciento en loa pa!--

ses subdesarrollados típicos. Segunda, porque debido a la -

relativa. escasez de personas preparadas· la relación entrEl el-. 
salario de un maestro y el ingreso nacional per capita es mu-

cho mas al ta en los países pobres -dos o tres veces mayor~" • la 

Ahora bien, "és común considerar las inversiones en-

la educación como de consumo y de carácter social, distinguien 

do como productivas aquellas que se destinan a la instrucción 

tácnica. Este razonamiento no toma en cuenta que la ensei'lan 
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za general repie~enta una preparación, indispensable ;para··la -

formación de cuadros especializados, técnicos y profesiona--

les: es dec.ir, constituye ·un factor de. infraest:r;uctura en la-

. conformación del individuo hacia cap1pos especializado111 .• 

La simple capacidad de leer y escribir es .importante 

-los trabajadores deben ser capaces de seguir. instruccione.s-

escritas-¡ igualmente la sensación de dominio que da la educ~ 

·Ción es necesaria. Los grados más elevaa9s de educacj6n, --

que permiten·crear en la fuerza de trabajo. nac;::ional ... un cuerpo 

de técnicos, son indispensables para el establecimiento de la 

independencia económica. Los servicios sociales .. y, .. l.as mejo-

· res condiciones de vida son necesarias para el desarrollo de

. la eficiencia y, al .mismo tiempo, son . los más. impar.tantea re

.sultados del desarrollo económico. AUI\lentar la .corriente de 

productos fabricados para la venta, produce una contribuci6n

más pequeña para combatir la pobreza qµe .. el al¡ast~cimiento de 

servicios médicos, hospitalización y pensiones P.ública13. La

educaci6n es también indispensable para el desarrollo, asi CQ 

mo su más impor.tante beneficio .... 15 '' i 

La nueva. ley, federal ~el trabajq, en I,as. fracciones -

. XII y XV :del a~tículo ciento treinta.y.!iqs, en el cual encon-
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tramos las obligaci<:>nes de los· patrones:,. dicen:. 

•, ·;· 

:. '·' ,¡ ,_ 

' -.; '·"' 

:-. Es'j:ablecer y sos te~er las- esoue_las ._"artículo , C,fª!! 

to veintitres constitucional", de conformidad.con 

.lo que dispongan las leyes y la Secretaría de -

Educación Pública: 

•,:· 

- . Colaborar con las· autoridades del .. trabajo y de -

., " . ,. educación, de conformidad con las l_eyes. y regla-

. rnent9s,· a fin de lograr la· alfabetización de los

traba'jadores: 

Hacer por su cuenta, cuando empleen mas de cien y 

·, menos de niil trabajadores, los gastos indispensa

blés para sostener en forma decorosa los. estudios 

técnicos, industriales o prácticos, en centro~ e§. 

peciales, nacionales o extranjeros, de uno de sus 

trabajadores o de uno de los hijos .de éstos, de-

signado ·en atención a ·sus aptitudes, cualidades y 

dedicación, por los mismos trabajadores y el pa-

tr6n. Cuando tengan a su servicio más de mil trª 

bajadores deberán sostener tres becarios en las -

condiciones seftaladas. El patr6n solo podrá can 
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i;;,:•u I«:w: .. U '''celar la beca· cuando sea rep.robado el becario en-

,'.'..:' i t: · ·:::J · i "'el curso de .un afio o cuando observe mala conduc--

, .. ,.:' ·:•fo: .. i!>r 'ta;· pero en estos casos será substituido por otro. 

,_,_,; 

Los becarios que hayan tennin.ado' sus estudios de

berán prestar sus servicios al patrón que los hu

biese becado, duranta·i:m año por lo menos; 

' '- , · · Organizar permanentemente o peripdicamente c.ursos 

o eneenanzas de capacitación 'profesional o de •-

adiestramiento· para sus trabajadores, de conformi 

:.,, __ ¡' 

dad co11 los planes y progra.'T.ás que, de corr16.11 ~---

.acuerdo, elaboren con los sindicatos o trabajado

res, informando de ellos a la Secretaría de Trab-ª. 

jo y Previsi6n Social; o a las autoridades de trA 

bajo de los Estados, Territorios y Distrito Fede-

ral. Estos podrán implantarse en cada empresa o 

para varios, Gn uno o varios establecimientos o 

departamentos o secciones de'los mismos, por per

sonal prop~o o por profesores·t~cnicos especial-

mente contratados# o por conducto de escuelas o -

institutos especializados o por alguna otra moda-

.·. , lidad. 
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Los precios de los artículos necesarios tienen una -

gran' influencia sobre la alimentaci6n de los pueblos. Si e§. 

tos precios varían hacia el alza sin la correspondiente alte-

raci6n de los salarios, se presentará una limitaci6n para sá-

tisfacer las necesidades, que en un principio limita o supri-

me los artículos menos indispensabies. Además repercuten sg 

bre la producción que se contrae por el descenso del consumo. 

Todo ésto no conduce al círculo v:taióso del que no puede sa-

lir el capitalismo: reducción def poder de compra por eleva--

ci6n de precios, o por baja de salarios, igual a paro o redus. 

ci6n de empleo: alza de salarios igual a elevación de precios. 

' ·' Para poder salir de él, es necesario que la demanda efectiva-

actúe como tal, y principalmente que a una elevación no co--

rresponda una elevaci6n de precios. 

Si los salarios no pueden elevarse de golpe a lo mo-

ral y humanamente necesario, que se estudien los motivos de --

. ese por qué y se tienda a su ajuste, obligando a ello a indus-

tria, comercio, agricultura, con toda energía dentro de un te-

rreno de absoluta justicia para empresas y trabajadores. Que 

se reduzca la ganancia de las empresas (plusvalía) si con ello 

se defiende la población de México. No se puede pensar en -

el bienestar y desarrollo nacional tomando como cimientos una-
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poblaci6n hambrienta y enferma. Es como cimentar en la ciu-

dad de México grandes estructuras sobre un subsuelo fangoso,

sin acondicionar este subsuelo. México se debe levantar, con 

toda América Latina, tenien90 como basamento y sostén su ,pro

pio pueblo, pero este debe estar fuerte y san~, no flaco, pá

lido y hambriento. 

i. -

1' 
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CONSIDERACIONES FINALES 

El Constituyente de Querétaro con su audaz visi6n qui

so proteger a todos los individuos que trabajan, al plasmar -

en el articulo ciento veintitres de nuestra Carta Máxima las

ideas revolucionarias por las que se habían levantado en 1910. 

Sin embargo, no fue sino hasta 1931 cuando se reglamen 

t6 este artículo. 

En 1970 se actualiza la ley federal del trabajo, ha--

ci~ndose ampliaciones proteccionistas y reivindicatorias, an,! 

dadas ya en el espíritu del congreso del diecisiete. 

La nueva ley federal del trabajo da una nueva modali-

dad al salario al no concebir por él únicamente una cantidad

de dinero que percibe en forma periodica y regular, sino to--
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das las prestaciones que se originan con su trabajo (ordina-

rio y extraordinario) y con el contrato de trabajo. 

Si el trabajador, en la prestaci6n de su servicio, da

tado lo que tiene, que es su esfuerzo personal, su trabajo, -

debe recibir en cambio todo lo que necesite. 

cuando el trabajador reciba como lo ordena la justicia, 

el salario que le corres~onde empezaremos a pensar en la pos,! 

bilidad de vivir ,pronto en una patria donde impere el orden -

justo. 

118 



BIBLIOGRAFIA GENERAL 

cortés-Sobreroca 

Nociones de Doctrina social Católica 
Ed. Fax Madrid 1959 

De la Cueva blario 

Derecho Mexicano del Trabajo 
Ed. Porrúa México 1961 

Dobb Maurice 

Salarios. Fondo de Cultura EconÓ~ica 
México 1965 

Engels Federico 

Obras Escogidas 
Prólogo a trabajo asalariado y capital. 
Ed. Progreso Moscú 1969 

Flores Edmundo 
Vieja revolución, nuevos problemas 
Cuadernos de Joaquín Mortiz 
México 1970 

G6rnez Granillo, Moisés 

Breve historia de las doctrinas econ6micas 
Ed. Esfinge ·México 1967 

González Casanova Pablo 

La democracia en México 
Ed. Era México 1969 

.119 



Huarte Eduardo 

El salario y la alimentaci6n de la familia campe
sina en México 
s/e México 1950 

Iscaro Rubens 

100 Preguntas y 100 respuestas sobre el movimiento 
sindical 
Ed. Fundamentos Buenos Aires 1959 

Juan XXIII 

Encíclica ºMater et Ma9istra 11 

Lenin v. I. 

Obras escogidas. Las tres fuentes y las tres pa~ 
tea integrandes del marxismo 
Ed. Progreso Moscú 1969 

León XIII 

Encíclica , '~Rerum Novarum" 

Lewis Osear 

Los hijos de Sánchez 
México 1965 

L6pez Rosado Diego 

Fondo de Cultura Económica 

Problemas económicos de México. · Instituto de In
vestigaciones económicas, 
UNAM México 1970 

Luther King Martin 
La Fuerza de amar 
Ayma, s. A. Editora 

Marx Carlos 

Barcelona 1969 

Obras Escogidas. Trabajo asalariado y capital 
Ed. Progreso Moscá 1969 

120 



Marx y Engels 
Manifiesto del partido comunista 
Ed. en lenguas extranje+as 
Pekin 1965 

Meunier A. Dauphin 

, r.1. 

La iglesia ante el capitalismo. Fomentoi:de 
Cultura, Ediciones 
Valencia 1956 " 

Pío XI 
Enc!clica "Cuadragesimo Anno" 

Roll, Eric 

Historia de las doctrinas econ6mÍcas 
Fondo de Cultura Económica 
México, 1964 

Romero Kolbek Gustavo 

Objetivo del desarrollci económico 
Academia de Ciencias Humanas 
México 1969 

Russell Bertrand 
Los caminos de la libertad 
Ed. Extra 
Santiago de Chile 1932 

Santoyo Reyes Héctor 
El salario familiar. Tesis 
ICAZ 1962 

Schumpeter Joseph A. 
Capitalismo, socialismo y democracia 
Aguilar Ed. 
México 1963 

121 



Trueba Urbina Alberto 

Nuevo derecho del trabajo 
Ed. Porrúa 
México 1970 

Ti:ueba Urbina Alberto y 
Trueba Barrera Jorge 

Nueva Ley Federal del Trabajo' 
Ed. Porrúa 
México 1970 

Trueba Urbina Alberto 
Trueba Barrera Jorge 

l.'. 

Ley Federal del 'J'.rabaj.o Reformada· y Adiciona~a 
Ed. Porrúa 
México .1966 

::•Y'' 

'\' 

I·. 
¡.; 'h ; • 

.;. i. 

122 


	Portada
	Prefacio   Introducción
	Capítulo I. Introducción
	Capítulo II. Clases de Salario en México
	Capítulo III. Aplicación oFunción del Salario
	Consideraciones  Finales
	Bibliografía General



